
Sesion 42, a estraor~inaria en 20 ~e Enero ~e 1903 
PRESIDE1~CIA DEL SEÑOR BLANCO 

SUMARLO A sistúron los señores: 

En conformid,ul al Reg1amen.to, pasa a presidir la sesíon el', 13a1maeeda, Elías 
honorable Senador de. SantlUgo, ~e~or lllallco, por no cn· ¡ Bannen, Pedro 
contrarse en la sala ~11 el seilor PresIdente ni e~ sonor "i?e. (BalTos Lueo, Ramon 
~resIdente.-Acta: Se da lectura a la de la scsl.on antenol' ¡ Errltzuriz Urmeneta, le 
l.es aprcbada.-l uent~:. Informe de la .C.orm~lOn de (io· ¡ Gonzá1c;o, .JuaE Antonio 
b.lOrllO acerca de I~ sohcrtu.d de la MUlllel]l~I:dad de Sun" Latonc, Juan.Josl, 
trago .en la cual pIde autOl'lZaelOn para .onlltll". bOllOS aún' Ossa, JIIIanuol 
el obJeto de pagar el valor de terronos I propwdades ad·: Ro es Vicel te 

Rozas, Rumc>n I{¡curdo 
Silva Cruz, Raimulldo 
Siln Ureta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
1 los señores :Ministros del 

Interior i de Indnstria 
Obras püblicas. 

quíridos por la e orporacion para el ensanche i refol'lua de y, 1 

la subida norte del Cerro de Santa Lucía, ensanche 
de la calle de la Compañía, frente a la propiedad de don 
Joaquin Díaz Besoain i prolongacion de Ja Calle Gay 
Insta h de Castro; Solicitud do don 1\orberto Púe?, con 
la que acompaña algunos antecedentes pam q1;e se tengan 
presentes al tratarse de otra 'pIe tiene presentada, en que 
pide se le abone cierta cantidad de dinr;ro, illl port.e 
de espccies suministradas al Ejército cn 1891; De doña 
Anjel:¡, Ortúzar, "iuda del ex·solda,lo don l'cdro Yillegos, 
en la que pide se le conceda una pension de montepíu llli. 
litar, e11 conformidad al articulo 13 de la lei de recomo 
pemas de 22 de diciembre de 1881; i del teniente eOlOne! 
retirado don Benedicto Silva e., i del soldado don .Tosé 
Alarcon, en '1110 piden se les rehabílit~ para iniciar su 
espedicnte de retiro en conformidad a la lei de 22 de di· 
ciembre de 1881.-EI senor Silva Cmz pide que, despncs 
de las preferencias acordadas, se trate (lel proyecto de lei 
que manda pagar cíe~ta suma a don Alcibíades Vicencio. 
--Despucs de algunas observaciones de los senores Rozas 
i Hannen, se acuerda considerar este asunto a continua·; 
cíon del proyecto de lei sobre eonstrnccion do ferrocarriles' 

El sen·)' SECHETARIO.-Como no han 
eOl1culTido ni el Presidente ni el ,.eiíor 
viee-~)residente, en conformidad a lo dis
puesto ell el ar'lícu]o 14 del H.eglamento, 
corresponde presidÍ!' esta sesion al hono
rable Senador de Santiago seüor Blanco. 

(Ht seí'wr ntanco pasa a ocupar el sil/on 
de la presidencia.) 

El seüor BLANCO IPresidenteJ.-En 
nor? bre de Dios Todopo'del'oso se abre la 

seslOn. 

Se dió lectura a la siguiente (lela: 

pagaderos en bonos.-Continúa la discusion del proyecto « SESION 
de lei relativo al ferrocarril trasandino por Uspallata.-

41..'" ESTRAORDINAlUA DEL 19 DE 
ENERO DE 1903 

Tomado en consideraeion el artículo 3.°, nsan de la pa· 

Asistieron los seiíores Blanco, Balmaee-
labra los señores Reyes, Danllen i Hahnaccda q ne prepo· 
ne diversas modificaciones al artículo, Minist.lO del lnte· 
tioriOssa.-Se suspende la sesioll.-A seguÍlda hora:da, Bannen, Barros Lueo, Erl'ázuriz Ul'
contilll\a la discllsion del mismo articulo i usan de la pa ; meneta GOllzález Latorre J\1atte Ossa 
lab~alo~señorcs08sa, Ballllacc~aiMinistrodellnterior·'Reves 'Rozas Siiva Cruz' Silva 'Ureta' 
.- Ji.! senor Ossa propone que alflllal del proyecto se agro· . _.,] .' . " , " . " '. I . _ ; 
gne un articulo que fija en dos alios el térmiuo de las au.' V \.al. 1 \Valker 11~rtInc)z, 1 o~ SellOreS 
torizaeiontls que por esta lei se contlere al Presidente de la J\lIllllstl'oS del Intenor, de RclaclOnes Es
Relll\blica.-Cerrado el debate, se da por aprobado el aro teriOl'es, de Justicia e Instruceion Pública 
~íc~lo ~.o en la parte no observada í se p.rocede a v~tar las i de Guerra i lVlarina. 
lIldlcaelOues.-()ueda aprobado el artICulo con (hycrsas", . - p 'd t 
modificaeiones.-Se pone en discu,lion el artículo 4.0 i se . ~~n ause~ela de los ~e~l?reS r'es! en e 
formulan varÍtt8 indicaeiones.-Se levanta la sesior, 'lile· I vIce-PresIdente, pre::;IdlO esta C::leSIOn en 
dando pendiente el debate sobre el artículo 4. 0 con!'ormidad a lo dispuesto en el Regla-

mellto interior de Sala, el honorable se

,nador de Santiago, señor Blanco. 
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~~ior,~~sen~~~~l:c: 
señor Rozas observó que no se dejaba en \ cien de los set10res don Fernando Laz
ella constancia de la protesta que Su Set1o-· ¡ cano i don Federico Puga Borne para 
r1a habia formulado, al tratarse del pro-) Presidente i vice-Presidente de esta Cá
yecto de lei que autoriza la in version de; mara. 
cinco mil ciento ochenta i cinco libl'as es-) Se mandó archivar. 
terlinas en el pago a la Compañía Ameri- ¡ Cinco de la Honorable Cámara de Di
cana de Billetes de Banco de Nueva York,; putados: en el primero comunica que, en 
del valor de las especies adquiridas para ~ se:;;ion de 15 del actual, ha tenido a bien 
los servicios de correos i telégrafos, por ~ elejir para Presidente al señor don Fran
no hacerse como lo dispone la lei la im- ¡ cisco J. Concha, i para primero i segundo 
presion de esas estampillas en el pais,) vice-Presidentes, respectivamente, a los 
aonde puede efectuarse en mui buenas ~ set10res don Agustin Edwards i don Maxi
condiciones i dando ocupacion a trabaja- (miliano Espinosa Pica. 
dores nacionales. ) Se mandó acusar recibo. 

El señor Presidente contesto que, en ¡ Con los dos siguientes devuelve apro
el acta de la ses ion actual, se tomaria nota! bados, en los mismos términos en que 
do la protesta del honorable Senador de lo hizo el Senado, el proyecto de lei que 
Llanquihue. autoriza al Pre::;idente de la República para 

En seguida, se aprobó el acta i se dió invertir ha::;ta la suma de diez mil pesos, 
cuenta de los negocius que a continuacion a fin de combatir la viruela en las provin-
se espresan: cias de Tarapacá, llntofagasta i Atacama; 

JUensajes i el proyecto de acuerdo por el cual el 
COQgreso Nacionai concede al ex-capitan 

Siete de S. E. el Presidente de la Repú- de Ejército, don Pedro Antonio Diaz, el 
blica: en el primero r-omunica que ha re- permiso especial requerido por el número 
suelto incluir entre los negocios de la 4.° del articulo 9." de la Constitucion para 
convocatoria a las pres'.:'ntes sesiones es- que pueda aceptar un puesto en el Ejér
traordinarias, los siguientes proyectos de cito de la República de Nicaragua. 
lei: el que anexa la comuna de Río Negro Estando ya comuniC',ados a S. E. el Pre
al departamento de Osomo, i el que tija sidente de la República, se ordenó ar
el número de Senadores i Diputados que chivarlos. 
debe eIejir la provincia de Malleco. 1 con los dos ultimas remite aprobados 

Se mandó archivar. los siguientes proyectos de lei: uno que 
1 en los seis restantes comunica, asi- autoriza al Presidente de la República 

mismo, que ha resuelto incluir entre los para contratar, por nledio de propuestas 
asuntos de la convocatoria, los negocios públicas, la construccion de un ferrocarril, 
partil'ulares de ~ racia que a continuacion de un metro Ile trocha, que partirá de la 
se espresan: solicitud de doLa Mercedes ciudad de los Andes i se estenderá hasta 
Prieto, viuda de Villota, despachada por la cumbre de la cordillera para unirse con 
la Honorable Cámara de Diputados; soli un ferrocarril de la misma trocha que se 
citud de doüa j,"steria, dofia Jigna, doüa dirija desde Mendoza hasta ese punto; i 
Atenais i doña Hprminia Oliva Zorrilla; otro que autoriza al Presidente de la Re
proyecto de lei despachado po~' el Senado pública para invertir hasta la cantidad de 
a favor del ex-Intendente J eneral del ciento dieziocho mil setecientos setenta i 
Ejército dpn Juan de Dios Merino B,e~a- pesos cuarenta centavos, oro de diezio
vente; sohcItud de dofla Mercedes Devla, cho peniques, en el pago de artículos para 
viuda de González; solicitud de dofia jefes i oficiales del Ejército, contratados 
Tránsito i doüa Carmela Prieto, herm:;tnas ·con don Cárlos Bergés, representante; de 
del oticial de Ejército don Osvaldo PrIeto, la casa Robrecht, dp. Berlin. 
i proyeto de lei presentado a la Honorable Se reservaron para segunda lectura,' 
Cámara de Diputados sobre pension de Otro del seDor Ministro de Colonizaoion 
gracia a la viuda del coronel don Ramon en el que acusa recibo del que se le dirí-
Carvallo Orr'ego, jió, con fecha 13 del corriente, remiti~n-

Se ordenó archivarlas. dole la solicitud por la cual el reverendo 
, padre prefecto de las Misiones Francisca
) nas de la Araucania. pide que se esclu

Uno de S. E. el Presidente de la Re- ~ yan de los remates de tierras fiscale~ de 
póblica en el que acusa recibo del que le ¡ la frontera unos terrenos que ocupa dICha 

Oficios 
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Mision en la uoblacion da Cho]c:hol; í, en 
respuesta, m::lnitlesta que los remates a 
que se refiere el reverendo padro prefec
to en su solicitud están, pUl" ahora, sus
pendidos, i cjlw en el mOlflonto oportuno 
se tendrü P¡-O;;':Ollto dicha petieioll para lo 
eua] so han pedid,! ya los informes del 
caso. 

Se mandó arehivar. 
1 de cuatl'o del Tribunal de Cuentas en 

los que comuniea, respectivarnente, que 
ha procedido a tomar raZO~l, por haberlo 
así ordenado S. E. el Presidellte de la l{e
pública, i de'ipues de representarlos por 
e~timarlos ilegales, de los siguielltes de· 
cretos supremos: 

Número 3,371, de 3 de diciembre próxi
mo pasado, espedido por el Mini:,;:terio de 
Hacienda, que dicta un reglameuto para 
la colocacion i emploo de los contadores 
mecánicos que deben usar las fúbrieas de 
alcohol i autoriza al administrador del im
puesto sobre alcoholes para jiral' contra 
la Tesorería Fiscal de Sautiago, con car
go a la lei número 1,515, hasta por la su
ma de tres mil pesos, para atender a los 
gastos que demande la (~oloca(~ion de los 
contadores, debiendo reilltegr-at'jG eu ar
cas tiscales dicha suma a medida que sea 
reembolsada por lo::'> cOlltribuyelltes; 

Números 3,566, 3,567 i 3,614, de fecha 
26 i '27 de diciembre próximo pasado, es
pedidos por el Ministerio de Hacienda, el 
primero de los cuales aprueba un contra
to celebrado entre el inspector de la VI 
Inspeccion del Impuesto sob~e, AI~oholes 
i el primer alcalde de la Mn~lClpahd~~ de 
Talca; para que el LaboratoriO ~~mC1pal 
de esa ciudad preste los servlClO~ que 
sean necesarios a la V, VI i VII Inspec
ciones del citado Impuesto; el segundo de 
los referidos decretos dispone que la Te
sorería Fiscal de Valparaiso. con cargo a 
la lei número 1,515, pague al Dir~ctor del 
Laboratorio Municipal de esa CIUdad, la 
suma de dos mil pesos que. se le a~euda 
por subvencion correspondIente éll tnm.es
tre com prend ido entre el 20 de !fl.arzo 1 el 
20 de junio último, po!' sus Sel'V1ClOS pres
tados a la TI! Inspeccion sobre alcoholes; 
í el tercer decreto aprueba un contrato 
celebrado entre el administrador del im
puesto sobre alcoholes i el alcalde muni
nicipal de Antofagasta, para que el Labo
ratorio de esa Municipalidad preste los 
servicios que sean necesarios a la 1 Ins
peccion del Impuesto. 

Pasaron a la Comisíon Permanente de 
Presupuestos. 

Solicitudes Número 6\)7, Soccion Pensiolles, de 27 
de agosto del aüo próximo pasado, espe-
dido por o11iinisterio de GUG1Til, que de- Unct de don Leonardo Pinchon, injenie
clara que, a virtud dA la lei de 14 de se- ro, en representacion de los señores Eu
tiemb¡'e de 1900, doila Vil'jinia i uoDa Trj- jenio Letelier, i CárlosVezin, contratistas 
nielad L~lfTaía. on el carácter' de lJi.l·(C1s del d t b' 11' 1 h 1 ' ~ . e ri:l aJos PÚ) ICOS, en a que ace a gu-
capitan de Ejército, don Juan de la Cruz nas observaciones para que se tengan pre-
Larrain, se 011CUOtltran cornjJl'endirlc,s en t 1 d' t' 1 t b 

' u. ~ seu es a lSCU Ir o proyec o so re cons-
las el isposieioneeo de] éll'tieulo 11 de la loí t¡'uccion del ferrocarril trasandino por 
de 22 de diciombre de 18tH, por babor sor- U 11 t . spa a a. 
vicio su padro en la ('ampaDa del Perú en Se mandó ag¡'egar a sus antecedentes. 
Jos aflos 1~:38 i ld3D; Otra de doria Amalia Líaz i doña Mar1a 

Números 3,OF. i .-:,412, de; 27.do oetubre Cruz Lazcano, v. de Labra, nietas del ca
i 10 de diciembre del etilO próximo pasado, pitan de la época de la independencia don 
espedidos por 01 lVliuistorÍo de Hacienda, José Manuel Aspée, en la que piden pen
el primero de los cuales aprueba un con- sion de gracia. 
trato celebrndo en París el 21 ele agosto Otra de dolía Octavia, doria Policia Es
!)r()xirno p3S lldo, entre el Ellcarg':l;lo de ter i doüa Herrninia Sei iArangua, herma
Negocios de la Hepüblica de Fr:mcia i el nas del soldado del estinguido rejimien
SefLOI' Pablo Mi')gTlan, pUl' el en;)! éste to de Granaderos a Caballo don Yocondo 
último se c01üpromute, m()di~UlÜ) la re· Sei Arangua, en la que piden pension de 
mUlloracioll do ü uini2ntos francos men- gracia. . 
suales, a instalar ti reparar los (;nntadore,;; Pasaron ala Comision de Guerra. 
mecánieos de alcoholes i a onseflar su 1 otra del ex-teniente de Ejército don 
manejo a lo::, mec:ínícos (~hilonos que el Manuel Delfín, en la que pide se le devuel. 
Gobierllo le de~:igllc; í ppr el se;juudo de van los documentos acompafIados a una 
los referido" decl"3tos, se manda pagar a. solicitud que presentó en el año 1898 
Magnan los sueldos (;orrespondientes; Se accedió a ella. 
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Telegrama l del Interior se sirviera trasmitir al señor 
) Ministro de Instruccion Pública las ob· 

U no enviado de Tierra Amarilla por ¡ sel'vaciones hec~las .por Su Senoría relati
don Domillgo Quezada, en el que manifies- > vas a que se de~e dicha escuela en el pue-
ta la dií'ícil situacioll en que se halla dicha; blo ,de Tarapa?a: . 
comuna con motivo de haber pasado a; El sefíor lVI!mstro del InterIOr espuso 
ser fiscales las patentes mineras. ¡ que el Go?ierno c!'eia, com~ el sefío~' Se-

Se mandó tener presente, í nador de farapaca, quC' debla remedlarse 
¡ la sit!wcion en que so ellcuentran las mu
; nicipJlidarles, con motivo de haber pasado 

A1ÜI)S 110 entrar a la ól'don del dia, el; a ser fiscales las patentas mineras, i que, 
Se~II)l' :\lillistI'C) de Guerra pidió IluO en la ~ con dicho objeto, presentaria próxima
pnnli)¡';l hora de la sesion ar;tual, despues í mente uu J)!,oyedo ele lei. 
de los incidentes, se discutiera ('\ proyec- ~ . Agl'egó Su Seüoria que trasmitiría al 
to de lei, remitido por la Honorable Cá-' seC¡ul' ::\liuistro de Instl"Uccion Pública las 
mat'a ele Di putados, que autoriza al Presi-; observacione.;; del honol'able seflOr Bal
dClIte de la República para invertir hasta~ maceda, relativas a la traslacion a Huata
la cantidad. de ci&nto clie,:iodw mil sete-· condo de la escuela que funciolla en el 
cíentos seLc¡lta i un pes')...; cuarenta ccn- pueblo de Tarapacá. 
tavos, oro de dieziocho penique:" en el' El sefíor Balmacecla OSP¡'OS(I que dcsea
pac.w de los artklllo~ par;) .icl·cs i olieialos ba se pl'esentara, a la brevedad posible, el 
del Ejérdto, contratados con 01, m CÚI'Jos proyecto de loi anunciado pOI' el SeÜI),' 
Berge.'i, I'e¡)rescntallte de b casa Ro- :l\Iinistro del Interior, a fin ele que aJcnll
brec'lt, de Berlin. zara a ser despachado en las presente:,; 

El s )Üo¡· Milli~.tl'o el,;] Interiol' hizo in- sesiones estt'aordinarias. 
dicacion !lII'a(lue L1Il:l voz despachado el El seüorSilva Ureta adujo algunas ob
negodo a q le se l¡aLia rcferir!o el señor servaciones en apoyo de lo espuesto por el 
Ministro de GLlel'l'~l, se ocupara la Sala, honorable Senador pOI' Tarapacú, respec
en la llf"ilYlCt'a i segunda hora de las sesio· 10 a la necesidad que hai de remediar la 
nes. d(~.;;pues de los incidentes, del pl'O- situacion en que se encu(mtl'::m las muni
yecto de lei relativo al ferrocarril trasan- cipalidades del norte. con motivo ele ba
dino por Uspal!ab. ber pasado a sel' fiscale~ las patentes mi-

El seiio!' J\'Iatte l'eeomendó a la Comi- neras. 
sion de Gobiel'llo ei pronto dcspaeho del El señor Hozas pidió, que una voz do:,;
informe relativo a b solicitud de la Muni- pachados los ne~.:'oei()s para los cuales ha
cipalidad de ValpLll'aiso, en que pide la bian solicitado prefeJ"enc!a los sellOJ'es 
autorizacion necesaria par'a eontratar un TVlinistros ele Guerra i del Interior', se to
empl'l\stito con el objeto elo establecer el mara en consideracion la solicitud de la 
servicio de tr<lccion oléctrica en dicha Municipalidad de Santiago relativa a ob
ciudad. tenol' la autorizaci(m necesaria para con-

El seüor Balmaceda, con motivo del te- tratar un empréstito, con el objeto de 
legrama ele la :vlunicipalidad de TielTa pagar el valor de los terrenos comprados 
Amarilla, de que se ha dado cuenta en la pal'a la prolollgacion ele la avenida Cum
sesion actual, reiteró las observaciones ming, entre las calles de Huél'fanos i 
hechas pOI' Su Seiiol'ia en sesiones ante- Agustinas. 
riol'es} acerca de la necesidad que hai de Ter'minados los incidentes, se dieron 
que el Gobierno presente, a!a brevedad por a[Jrobada~ todas las indicaciolles for
posible, un proyecto de lei quo remedie muladas. 
la situacion en q uo se encuentran las rnu- Púsose, en consecuencia, en discusion 
nicipa\idaclos, sobre todo las elel norte, a jenel'al i particular a la vez, el pro.,'ecto 
causa de haber pasado a S0\' fiscales las de lei, remitido por la Honol'able Cúmara 
patentes minoras. do Diputados, que autOl'iza al Presidente 

Espresó, en seguida, el seiiol' Senador de la República para invertir hasta la 
que tenia notieias de que se habia tornado cantidad de ciento diozioclIo mil setecien
la resolucíon de trasladar a Huatacondo tos setenta i un pesos cuarenta centavos, 
la escuela que l"uadona ell el pueblo de oro de dieziocho peniques, .:.n 81 pago de 
Tarapacú, siendo que en este último lugar los artículos para jefes i oficiales del Ejér
oxishm nUmO['ü30S niüos que deben reci- cito contratados con don Cárlos Berges, 
1:)11' ínsteu,~(~i'.JIl. 1}Jidi.j al "8i!{)f' Mini:stl'o' lepr·esentauta de la ca;:óa Robrecht de 
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Bedin, i se dió a¡)I~()bad() 
miento tácito de ¡a~ SaL!. 

Su tenor es como siguo: 

eon el 

PROYECTO DE LE!: 

, 
;lS(;[ltl-) IlO alter'c,,' h base sobro la cual estaba 

concebí,.!o el ¡ll'oyeeto en discusion. 
Se suspendió la sesion, 

A S(',,~'\tnda 1[()1';I eontinuó d mismo de-
«Artíeulo üni,·,?,"·:Se nutr~riz:l 'l~ Pl'G:;j·- (baí,) i US;l['Oll d~, la pa!abra, cJn motivo 

dente de la l{npubl1ca para lflVel'tlr basta de la idea in",iiluctila pln' el serlOr Reves, 
la cantidad de ciento dieziocho mil set(~- 'lo,.: SUÜOJ'OS Bat'J'i)s LiICO, Ministro del In
cientos setenta ~ U~l pes:\s c\~ar':~'lb e8il-; teri,',r, B::dlfwceda, U,oyes, Os~a i Silva 
tavos, OJ'O de d\ezlOc',ho penqlJ(~-;, en el í Cruz. 
p~~;o ?e adículos para jefes i ofieiales ,L!l) El SDI-IOl' Ussa formuló indicaeion para 
EJeI'elto, contrataclo:-l con rh¡l Céil'l()s Bel--: que eH ;;l illl.:iso eneabozado eon ]as pala
ges, repr'eseutante (t~ la e,¡sa l{o!Jl'edlL, l. bras «Secc~ion terceul,», la frase «Del Por
df' ,BerIm. . ; tillo;1 la eumbre, ijtC.)), se reemplazará por 

El prod:lcto, de la venta de (,stos ar·.tíeu- (osta otra: « Del Portillo al punto de em
los debera l'emtegl'at'se en arcas b:-len-: palrne <;on el fel'roearril arjentino, ete.» 
les.» ¡ C8ITaclo el debate, se eonsultó primera-

mOllte a la Sala respecto de la idea jeneral 
,ilbill1wd:l pOI' el "'ello!' Reyes i que Su Se-

En seguUa se sometió a disl':u"ion jerH- 1 üo¡ía CUtlCl'utó ell los siguientes términos: 
ral i se dió por apr, ,bado tücitamente c;l) «¿Se ampl1:t en el proyedo las faculta
proyeeto de lei de la Cámara de Diputa- \ des del Presidente de la Hepúbliea en el 
dos, deque se ha dado euenta, relativo a)senticlo de que puede adoptar'la idea de 
autorizar al Presidente (le la H.ellübliea haeel' la constl'ucC'ion por cuenta del Es
parú eontl'atar, por medio de propw)stas. tado, si lo estima preferible?» 
públieas, la eonstruceion de un :errocanil Respedo de esta P¡'oposieion resultaron 
con garantIa del Estarlo eatre la ciudad de seis VOLIS pOI' la EJlnnativa i seis por la 
los Andes i la cumbre de la cordillera, en negativa. 
la eual deberá unirse eon otro fel'T'oealTil Repetida la votaeion, en conformidad 
que se dirija desde Mondoza hasta ese al al'tículo 107 del Heglamento InteriOl' de 
punto. Sala, obtüvoso el mismo resultado, i se de-

Se dió lectura al memorándum elo ob- clal'ó. en eonSÜCU21lcÍa, re~;uelta en senti
servaciones, que relativamente a este do négativo la ldea ~30metida en ella a la 
asunto han presentado los señores Euje cOflsideracioll ell) la Sala. 
nio Letelier i C6rlos Vezin. ., El :Jl'tleulo 2." del pl'oyndo, con esclu-

Por aeuerdo unánime se ]H'o('JdiéJ ;1 dis- (~;ion de la ['1"1'::0 illodifl(;arla por el señor 
cutir en particular el mifmlO [If'i\yec:to i se. Ussa, fué 'lt.'J'obad.J por unanirniJad de 
dió por aprobado sin debato el altíl~uld 1.°' doee votos. 

Considerado el al'tíl~lllo C:. o, que ¡¡jI, 01 Votada, en seguida, la indicacion de e~te 
monto de la garalltín, i determina su forma último scflor Sor ador, para que en el m
de pago, el señol' F?eyes furmulú nl!Cun::s ciso encabezado por las palabras «Seccion 
observaciones para manifestar' Clue w) <"1'a Im'(~u';¡» s(-; sustituyese la frase: «Del Por
eonveníente restrinjit· la autorizaeioll cJl,WJoa la eurnLJl'o, ete.)jpol'estaott'a: «Del 
Presidente de la República a solo L1 [1)1'-' Portillo al punto do! empalme eon el ferro
ma de garantía dada para que la obra se. c:lnil Cll'j(mtino, ete.»), Y'c:"ultó aprobada 
eonstruya por rnedio de pl'()puestas, l (1 Lle-' pCJ1' diez votos conü'a des, 
dando el ferrocarril como propiedad del Por habor lle,:.7ado la hora, se levantó la 
empresario; i que pareeia mas ventajo:'lo, HOSlOil.)\ 
ya que había habido una empresa que ha 
ofrecido hacer el ferrocarril por cuenta 
del Estado i pagadero en bnnos, que la El seüor BLANCO (Presidente)-¿Está 
autorizacion se ampliase de manera que eOUfOI'IllO? 

el Presidente de la República pudiera tE, m· Aprobada, 
bien adoptar este último temperam,3nto, 
si lo estimaba preferible. Se dió cuenta: 

El serlor Ministro dol Interior CSpLi"m,. 1." Dol siguionte infurme de la Combion 
por su parte, las razones que aeonsejakm; de GobiGl'Do: 

!iI. R, DE S, i !I 7-IIS 



930 CAMARA DE SENADORES 

«H,-ll1orable Senado: 

La IlustrA Municipalidad de Santiago, 
en solicitud ele que se dió cuenta el 27 de 
a~osto de 1902, requirió vuestr'a autoriza
clon para hacer las emisiones de bonos 
con que dube darse cumplimiento a los 
acuel'dos celebrados en sesion de 18 de 
agosto de 1902, para comprar las siguien
tos pl'opie(b.des con los fines que se es
presan: 

Propiedad elo don Manuel l'vIuüoz Bel
tran, ubicada 0n la Alameda de las Deli
cias número 395, necesaria para rectifi
car la entrada de la calle ele Lira, en la 
suma de quince mil pesos; 

Casa de don Vicente Balmacena en la 
calle de Huérfanos, en once mil sesenta i 
cinco pesos veilltidos celltavos; i ciento 
ochenta metros cuadrados de terl'eno 
de una propiedad contigua pertene! iente 
al seuor Estanislilo del Canto, en mil cua
trocientos cuarenta pesos, para efectuar 
la prolongacJOn ele la A venida Cummi:lg 
entre las calles de Huérfanos i Agustinas' 

Seiscientos noventa i ocho metros cua~ 
1'ent8 i cinco de,'imetr03 cuadrados de te
rreno ele clon Santiago Allollflcs Cuaclra, 
para I)]'olongar b callo de Gav hasta la de 
Castro, on la suma de cinco 'mil quinion
tos ochenta i siete pesos; 

Tert'011os cedidos pOI' don JOA-quin Dlaz 
Besoaill a la vfa pública en la calle de Com
paula. al lado ()riente cld Palacio (le lo,... 
Tribunales de Jus:icia, por la suma de CCl
tOl'l:e mil (luinientl\s noventa i cil1i'(j pe
sos; 

T do las c!Ue a continuacion s(~ enume
ran, elestin:íclas al ensanche i refol'ma del 
cel'J'¡) Santa Lucía: 

Propiedad ele don Manu ,1 ArI'ia-
rán ................. ' ........ $ (35,000 

mento, a los relativos a la compra de los 
termnos para la apertura de la callo ele 
Gay, ensanche el! la calle de Compaüía 1 
reforma de la subida norte del celTO San
ta Lucía. 

~l monto tot.al de estas adquisiciones 
asciende a cieato setenta i tres mil seis
c~entos ochenta i elos pesos i su pago ha 
Sido convenido eE bonos municipales del 
ocho l~or ciento cotizad'Js a la par, con 
escepclOn del que elebe hacel'se al soñor 
Allendes Cuadra, aCü\'dado en bonos del 
siete por ciento estimados igualmente a 
la par. C 

De los antecedonte., que se acomparían 
consta que lIS aeuerdos fueron celebrarlos 
con ~l. ?ltol"wn leg!ll; i que las deudas del 
Mumclp:o q\\e asctenden en la aetualidad 
a un millon rliezinueve mil quin:entús pe
sos no ~x~ederán a la ;'onla que ha tenido 
en los ultimo s tres atios. 
~a Ilustre Municipalidacl, encargada de 

CUIdar de la policia de comodidad'- ornato 
i recreo, ha creido que cumplirá 'en O'ran 
parte su cometido realizando la ide~ de 
despojar i reformar la subida norte del 
cerro Santa ~uc¡a; i por e"o no ha perdi
do la oportunidad que se le ha pl'esentado 
de hacer las adquisi~ioncs con oste obje
to por valores relativamente moderados. 
La postel'gacion de estas compras im~ 
1),)I'tartI, seguramente, m:1\'ores sacl'ifi-
dos. u 

Asimismo, consi(leI'a "IuO la apertura de 
la calle de Gay, c:msultach c.n el pr'Oyee
to de tra~~fol'Jnaclon de Santlag'J, se hace 
en con~lclOnp,s ventajosas, 

En vI~ta de estas razones la Comision 
cre.e .quo podels acoje!' favorablemente la 
so]¡cItud, aprobando el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

P¡'opiedad de nOÍla Catalina Vi· . 
Ilanueva e hijos. . . ... . . . . . . . 6,000 "Artículo úilico.-El Senado en uso de 

PI'oplOclacl ele don 'Máximo La- la atribucion que le confiere el 'al't~culo 1.0 
torre. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. _ . 30 000 i do la lei nÚm()l'O 378 de 14 de setiem bl'e 

Prop!ed:ul de la sucesion de don ' \ de 1896. apl'ul)ba los acuerdos celebrados 
lbimunclo Silva ........... .16.000 p.Ol' la lvlunici¡,alinad de 'antiago, en S8-

Pl'Opiedad dé doüa Celestina Ri- ' 810n de 18 de agosto de 1902, para emitir 
cal'd de l\'lirldletoll. ......... 3,500 bonos del ocho pOI' ciento hasta por la Sll-

PI'opied:ld(~s do don Alvaro Vih ~n:;t de ciento sesenta l oeho mil noventa 
t\Iagnl1únns............ ..... ;-l:1,OOO 1 C\l1CO l)es~s i del.slCte. p.()\' ciento por la 
L- ' , .... _ , .' .. ,,~una de C\t1('1) 1ml qll1111cmtos o :hc'n1a i 

. a. ~o,n~l"'l(m. ba t,eJl[(~o ~.a el h~)1l01' do ."Iete pesos, eon _el obj~to de (Ja~m' el va·
.1.nf?rll1aI 1 e~.l'e:tu. dt, lo:::; acuerdo:;; que so.; 101' de terrenos 1 pl'oplOdacles adqui¡'idas 
,.etie.r:,ll ~ las pi ;)plOdaeles necesanas pal'~) l~Ol' la Corporacioll pam el ensanche i ro 
1 ectlfical la entt ad~ de ,la cal.le de LlI'a 1) forma ele la subida norte elel cerro Sant 
pr~lr)ngal' la A:~el11da CUll1mlJ~g; de ~na-;Lucía, ensanche de la cal e de la G:.mpa 
llera que e"te lIlfOI'll1e :~e rcfel'll'á, úmca-\ñía, f'1'ente a la propiedad de don JODquin 



SESION DE 20 DE ENERO 931 

Diaz Besoain i prol0ng~cion do la calle de l tl'ütc del proyecto.de lei sobre pago 3 don 
GaJ hasb la eallo do C[l~t¡·".» ! Alc¡b'ades VlcencJO de la sunw que lo eo, 

Sala do Comisiones, 1 f¡. do onero (lo 190:3. J'l'osponde por los scnieios I)!'e~ta(:us 
-P. Puga /Jol'llfJ.--fI na/'ras Luro.-R. R. ~ como secretario del Consejo Superior de 
Rozas.» Hijiene Pública. 

Quedó ]Jara labia. El sellor ROZAS.-¿Me permito el fe· 
2.° De las siguientes solicitudes: flUr Presidente? ... 
De don :"Jobét"tü Pérez, con la que 3C0m- El sellO¡' BLANCO (Presidente).-Tiene 

palla ;,dgunos antecoclcntes para que se la pala~I'a el s:llor SeI,lador., . 
t?ngan presentes al tnltarse de otr:1 que I~l sellOI' HOZAS. - \ o entlenrlo que !¡¡1l 

tIene, prcsentud.a, en que pide se le abo-: un acuordo celebrado para tratar de. e,ste 
11e eJe!'!;: canü~la.d de dinero: importe; asunto clesp~les del Pl'?yocto :::o~)re emlSlOn 
de espeGlos S lml !lJ.st radas al Ejército en '. de bonos. 1 al vez sel'Ja conVClllente rc:::rJc-
1891. ) tal' ese acuerdo. 

Sr! mandó agregal' a sus antecedentes. ) El senor SIL VA CRUZ.'-- l1ealrnente, yo 
le dona Anjela Ol'túzar, viuda del ex-) habia hec~tO mi.indicacion para clesJJl~cs 

soldado don Pedro Villegas, en b que pi_,dc la:,; preferencIas ncord:1da:3en la SCSltlll 
de. ~e Je conceda una pen'iion el',) montepío ~Ie ay~1' per tJ':tI:II:'i') dl~, UIl 1,'!'Cl,\'cdo !I;:r:o 
rmlltar, en conformida 1 al arlkulo la de, I senc¡]lo; 1'::1'0 SI IJllbl;;r:l lnt:Ol1ven\rl1~'~ 
la lei de recompensas de 2.'2 de diciembre, (le p:ll'te de Itlgun sciiol' Senador, ~e deja-
de 1881. ria .'1 asunto para dosl'ues del proyccto 

Pasó a la Comision de Guerra. . S(¡bl'C cmision de bonos. 
Del teniente coronel retirado don Bene-' El seüol'BAN~EN.- No es tan fücil lli 

dicto Silva C. i del soldado don José Alal'_;llano, pues es un asunto que fué rochaza
con, en que piden se les rehabilito para du eil h C01l1isinll l\lista. 
inicial' sus espedientes de retiro en COIl- El sefior HOZAS - Convendria que el 
fOl'midad a la leí de 22 ele diciembre de: honorable Senador de Dio-Bio, lo dejal'a 
1881. . para entÓnces. 

Se mandó a1regal'tas a los antecedentes dé El señor SILVA CRUZ. -- Está bien, 
proyecto jenfJ'u/ soúre la lIutteria. señor. 

El senol' BLANCO (Presido'lte).- Que-
El SeflOl' BLANCO (Presidellte).-¿Al- da e11tónces acordarlo que se t ata/'á eso 

gun señol' Senador desea hacer uso (13, asunto eles pues del proyecto so~)/'e eml' 
la palabra ántes la ól'den elel día? ) sion de bonos. 

Ofl'ezco la palabea. 
El seriol' SIL yA CRUZ.--Piclo la [J31a-. , _), ..., 

bra, sellor Presldetlte. I'..l SOllO/' LL\l'\CO (Pceslclcnte).-En-
El soü')!' BLANCO (Pl'esidente).-Tione, tr::1l1. r:!o n, in Ól'den del dia, continúa l,él elis-

Ia p¡dabra el SOIlOI' Sonarlo!'. ... CLlSlon ele] P~'o,\'ecto sobro constmcCIO/l de 
El ScllOf' SILVA CHUZ.--Haria indica-o un fOlTocGII'/'tI desde los Andes hasta C01-

cíon para flue clespues do las preferencias paJ~a~' con ~I fe~'I'oC'a¡TiJ <JJ'jentinu, 
acordadas pOI' la CÜlI1al'a en la SOSiOll lie; I'~sta ~Jl dl;USIO~l ~el, [l/,t~culo 8.° , 
ayer, se trata del ¡Jl'Ovecto que manda; El sellOl' I HO-SECHEfARIO.-Dlcc el 
pagar al SellO!' Vicencio 'unos sueldos atra- at'tículo 3.°: 
s~dos c()r~,., secretario del Consejo Supe- «Artículo :l,0 m Pl'esidcnte de 11 Rr.'I'Ú-
l'lor do IlIjlone, blica rletennillal'8 01 tiempo i fOl'tna pal'a 

},I SMIOI' BLfLJ>\ I[)!'(')sich:n,te).--¿,AI- i el pngo (\O]:¡ p:m'Dnlía, ;¡dopt:1J:\ 11" lw'di, 
gun ;--,~\nnl' SC;.,-1' le::,cc{ h(-l(~iJl) Usu de 1(..1 '; 'la::-i n:·;I~(,··~.:tí-ia:~: r:!f'·~t ~'u[J;i_~jir' (~1 :;!;j¡ t\) ,'L.: 

pabbra ántes de la ó¡'del1 e1el dia? ·Ia present.j lei, illtCl'vonrll:ú en la t, 'rm~
Si ningun seflor' Senado!' desea usar de \ cian de LIS tal'ifns. planos i calidad de 

la palabra, daró por terminarlos Jos inci- equipo. i 8njenernl, fijará todas las domas 
den-:'cs. cunclici\)Jl():~ '¡llO gélT'¡¡nticell Jet I:enn:Jlloll-

T?J'l1liuadl!:';' ,.. , .' cia i la segmidad del trú/ico en toda época. 
J<,[1 votaclOll las lIldlCaClOnes íOl'mU-í Los planos comprenderán las obl'as do 

ladas. > defensa contm las n¡(;vos i rodad0s, necc-
, El seflor SECRETARIO.-Hai la indica-) sal'in;: P:1I';l :lseglll'ar el tráfico dUl':l n t,~ 

clon fOl'mulnda por el señor Senador do' toclu el i~,-\'i','J'nu. 
Bio-ni) p,al':1 que, úcspuesde las pl'eferen-í Ll:; pl'tljJlJ(stas s8rán acomp:liWd<is de 
cia's acordadas on la sesion de ayel" so' í Ulla ¡,nieta d'j depó~ito de (luirllentus mil 
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~l::~~:~-f~~b~~l~~~~e~l,:,1;;l~~~:;~:::~~~'~~ 
como garantía do sOl'iw1ad. v,LJka? 

El propnncllte cuya l)t'o\lú'bb ) ;.Akull SCÜ,jl" ·'('nador desea usar de la 
aceptada, hará un {j,~pcJsit() do un mii'l)[l; p,i!;¡i)/';!') 
de pesos efectívo,.; ,m letr,ls de la C>jl, El ';I,'¡JO!" lL\:"iNEN.-Pirlo la palabra, 
Hipotecaria, vCl'ifL:acll) el) e:;;b instituei;Iil.; SCIIIJt' PI·;si,lt~IÜI'. 
como única ganmtf;l d\~1 clJmplim¡,~, tu' 1 S(';101' HL-\~CO (Presidtmte).- Tiene 
del contl'ato de eoncesion, i tendrá de '8 la palabl'iI el seüol' ;'::'o[l'),dol' ,Je lvlallcco. 
eho a percibir los intereso ... que ganen!;s El SOÜOI' B.\~"'NEN, ·,Elleuent['1) defi-
referidas letras. I~icw:ia:-; en d illtíl:dlo quo se ¡lcbate ¡una 

Este depósito será dtWLlclto al ec¡;ü]';t· di: ella . .., es l"lativa a la manera de hacer 
tista en la siguiente forma: un vointieiw:;) efol;tiva la gll';li!tía de un millon de pesos 
por ci()[lto Ulla vez inic:i:ld"s !os tl'alo,'¡;J", {¡ue se P:-it:¡b¡l:l~e. Aqil! no se dderrninan 
un veinticinco p0r ci,mto Ul1:l \'Uf t", í"lH! i:l- [:,s (~I ']l' lii'iulln:-i a que estará sometiria esta 
da la primel'a seeG;on. i el l:in¡:ll'):lta jiOl' g;ll':llltí l. Si se de.l'u·a como está el ar'Ucu
ciento rostante, UlJ<1 Vl~/ lenni¡¡;¡du lél -.ce· JI', 'ii';ICll<lu sillliljl~m~llte 'Iue se est:d¡ioc:e 
gUllda secc:ion,» llllit g;¡nllltia de un millon ele pesos, no 

El señor BLA~\CO (Pl'Gsirl(mte). ;,\1- S,) :-;aL,l'ii~ ,1:OlJlO hacerla efl;cti'::1, d.aria lu
gun SeflOf' Senador des"ja hacer u:--o :1:; L1 gill' él rhhi~I~lta,lo.s en, Sil aphc:aclOn. Yo 
palabra? _ l;l:~~~ <ll:: es ~llC~I~t-lr(:~\saul:,~lgr'?~ar las c(~m

¿Algun senor Sellador desea hacer LISO dlGIJIlCS que,:-.e eXIJen para rucer efectiva 
de la palabra? ll¿ta gal"lllJtlt, como ,en todas la~ leyes 

El señor REYES. Pido la palabra, '38- (hl~tadas sn!)r~ el ¡~aJ'tl:ular. ~odna agre-
fior Presidente. giu'se un IllC1SU fin:)! que (i!¡era mas o 

El seüor BLANCO (Pl',~si 'uilte 1, 1{;:- mellO.'-;; 
ne la p:dabra el seüor ~8Ilad '1'. ' «>i el clll\:esionarln no terminara los 

· ;I'a\):¡jl)-; ,L lltl'U 1181 plazo que se fijare 
El seüor HEY¡~S,·--\Ce'J I¡':¡:j eH i;,S'¡, ,1"- , ' 1 b f" , p, ".tI';) ,':;1 la ",jr,'eIO)), (jue al'á a ene 1ClO 

tlcuio 3," se ellGomidn'J,¿ <ti Pn)~iiLmll i[) ;,k] J'i<,'o d dCjló,:ito '";OlT(~sl)()ndiente a 
la Ret,ública la tar:ulU:t1Í el,) \lut'31'1Hln:t ~'ll , , . r;:i' la llll:l c;j lis re:,;pec:tivcunente.1l 
diversas cosas, entre utras, tocias I;;LS 1"' Il~- E::iV' Id:;z) no o"tú deterlIlillado tampoco 
diciones i ~!:arantÍils de !Jel'm;ll1011i~;a i ,e-" I~¡ el i'!,('Y8'.:tO; pel'O, como será fijí'l,do en 
~uridall del trMjco en tu"la é[!O';iJ, L1S piUjU(~:';tas quo pida el Gobierno, en-

Me !)arece clue e~to es Ull IIU";) ,,,' :),/1. . 
• t{!llC¡~-; so l,undl'á la condic:ion de pagar 

En las leyes dktada) Gn kiS :liil)::í j :";' .. la muita CO<l'eslJolldiente. 
1893 i 1895, concediendo a dUll J Lwn CL1'k · Otra nb..,er'v,acioll me sl1jiere este árticu-
el derec:ho de construir este ferJ'ocLu ,'il, lo. A(luí"e 1[1\:e que la garantía se haga 
se esprescJ, como c:orl'licioIl nece..,Cll'ict, ¡He e ¡'ecti va CJU letea:;, de la CaJ' a Hipotecaria. 
el ferrocarril tuviera su s8I'viGin CUnií.'llto ' , Yo Il!> veu FlCIJllvt'luente para oue se exi-
d e un modo (~stable durantr) todo el aw) í' '1 .1,1 en ti'O,; valores que :,;on tan seguros 
que, si trascurrían rmt:-, (};-) r'LUll'lmt:c i,h ¡"1ll,:' ::'1 ill~'ks, 1'0[' ojmnplo, en bemos de 
estando intenurnuido el tníii('i', nI) ::'~; ;):¡ .. h I!r~u'¡a jil'I!);jl:a t!:Ji E,-.tauo. Desde luego, 
garia la garantía 1\0)' e, tiC1JI1J() ,'Ud ~'C' 

, ~ .• , . 1 (:;~ 1 e:"~ C";i'¡:¡' la g¡Jl'.'c<rl1hlGll letras hipote-
dIera de eSO plazu, . ('a"I;\::; pnr ulla (~nntirlad tan considerable 

Yo creo, c:onv,enient~ e:,;ta!olel>~1" ún 1;, Jln \ C'UUlU Lt de 1111 milloIl de pesos, tiene el 
~sta ?OndlClOn 1 no deJaI'c~si una eSill"'~¡Un; illCOll\',niente de introducir pel'turbacio
.lenéI'I,Ca como !a qU? cOlltlenl4 c\))),;!yor , ni." ,"jl [ss lli':);ocios de bolsa, i es pf'ec:iso 
autol"lzanuo al Pt';):,i!,kw,c 1.( i~(~ 1./' ; :it;\i¡;\!, ()::-:¡':; Ji 'l'tlll'bacioües. ¡r) que se con
para tOll1.a l' ,laspl'ec:auel'i1J')~ ll'~CC,';¡¡yl;L. ""'~',Llil ¡a e"¡;l;)l!~(:iellcll) que la garalltía pu-

Hago l!1(ltei1el()ll.nn()~;tt~ ~;.l!lll¡,1,), lIt 1: ',c' ',Ji .. 'j':; ,¡'ti',:,,· tamhí"ncoll b()ll(),~delEstado. 
cion r!ue podría C~lL:i/tal's(, éU U r,\ ll~'. l, lj,'f;U !"iW;l,'íun eH t)ste sentirlo, i para 
qlle so Cl gl'eg:J 1':1, al ¡tU:IS!) LO, >'!n 11';l.,':--1 ,:[. :u:';,j <1,:2'1 gil\) i: liJO ¡ij"i -1) tinal el que 
ne hac\~r Ull i1rtl\:U;() "p;'I" 1: ni!) ,', ; i\) "~e )., 1: l"l [l"lr;),;,r, 
tienon lélS ¡eyn", a 'iU' :tI' ¡,'il'll; i; vi:-I.!, "11 S ;L-,Ll,' iOI1. que e,1 e-;te 

En Ull lll"llW;¡t,) ",;'" '-l.' l!ll,: ,.1: !1"'\')':.L,,::el;",L¡i)L'':'~S,'¡ll'il)llp;¡f'aelcljsl) 
testo de las le\esdi 'la 'tS 'jr 1,;'j,'1':1l.' i' 1!1) ,'\l¡¡¡¡di¡,:--u ,1 eIJntratlJ ¡jUl' parte <id 
de donde podrh tom,l1'''e este iuel::,(l, I:OIJCI'Slonal,jo. Cuando se discutía el pro-

Miéntras talltr¡, pUGde sep:uiJ' ol ,1<:1\ 1;8,) n~l;tn ::,nhr: el felTU"alTi¡ de Antuco, hace 
El señOr BLANCO (PresidentA) ¿./\.I- p'lel};', rl ¡'él'''', tu ve el honor de hacer una 
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inrlicacion sejnJlte, la que fué redla7uda, ~ por ciento, garnntin que fué negarla a los 
par mui pocos V()t,()~ P,":; ci·j·1(), i (IUí'ch', d" ~('fl{)T'CS C];lI,k ell ép()('as anteriores, 
proyecto cun (~sa cldicil'Ili,ia :\0 era \lo:.;ihin que o-,to:,; seDores ad-

Es mui '-';Jti- f':ldo)'io ver que en esto ljuir¡ol'Cm f~lc¡)¡¡¡ette ca¡.>itales con solo la 
proyecto viene consultada est.a g'!II'antja, gil/'Emil;¡ ne cwüro i medio por ciento, 
de l~n modo IlJa'~ serio que el quo .';0 llI'O-) qlW es el interes de nuestros bonos, que 
poma en el proyecto :'10 bre l'erToearri ¡ el e ' el! tlJ<!o casu habrían de ser preferidos por 
Antuco. Creo que los C[lHl tew:mlOS inteJ'n,:; !qc~ ':clplt;tli~tas ostranjel'os. SObl'8 una es
en que e,-;tos ferrn«alTile-; se e I)J) ,c.:t l'll \'cUl. IWI~\d: CiOl1 ¡ )J'c(~a]'ía i c.ontinjente, como 
debemos tOI11\r precauciones pal';1 que nu) Ol:J esk í'ClTucarr íl que parecía prüblemá
q~18den como lotra mnerb, como )Pl ,"ueo-, tié'!) i le tan dificil ejccu(;ion. 
dld.) con vario:-: fel'l'o(':uTiles, ill(~lu:~1l los. .OJ' (~sta:-: consideraciones, yo me per
ferrocarTilos tJ'i¡Si!nr) ¡no", F '1.:')<.;; ¡wct':m-' m ii 1) ]¡;:h:cr iwhcacion para que la garantía 
dones SOIl illdi:';l)(m;~lidl'" "Il la:.: Juyes 1" 1',1 h!l(~8r 1:1S propuestas sea de cien mil 
como éstas. i la gn.l'nntia permanente para los 

El seDor BLANCe (Presidente) .. ¡,/d-, sea simplemente de doscientos 
gun seDor Senador dp:~ea hn('r;r uso de ]:11 mil pesos. 
palabra? ) Ellt]"(j la~ condiciones exijidas al contra-

El seüor BALMACEDA.--Pldo la pnla-) ti 1;;1 que tome a su cargo la 0bra, está la 
bra, seüor Presidente. ) dc' Ddquirir 1<1 ser:cjon construida del ferro-

El sefior BLANCO (PI'es¡d'Jltt(~i. ' Tion, '. caJ'¡'il, i es evid'3nte (lLle eS:l simple condi-
la I?alabra Su Seiíorla. . ; cin]\ impol'b yn ]lOI' r:onstit1!ir una garan-

El seDo!' BALJ\JACEDA.-Por mi p;1l'~e, tí:) venlac1em. ¡,Cómo álgmen vendrIa a 
difiero de la opínion que acabR de 1m/ni) arli1uiril' e:"0 f'nrrcwarriJ a virtud de esta 
festar el seDo!' Senador por ?daJlcco. Yo, e, l)¡~'s:()n, ::::i no tLlvleri) la voluntad de 
considero que J;1S ganmtins 1j1l8 ::::c piden,; llr'v'il' adelnnte In ohra? De manera que 
tanto para lclS propuestas cc'mo j)()ra, la· h;lj en la sub arlguísicion de este ferroca
c0nsü'uccioll de las obra:". snI: ~,llrnamen-llril una ver,Jadcl'a garantía tan sólida i 
te exajeradas i van de"tinadas a f:lvnl'ecer' 1m,:'.; c"mo cualouicI'<l"otra. 
a los grandes capitalistas con eselusion Por ]0 demas,' yo desear'ia, estando en 
absoluta de otros proponentes. estn de acuerdo C01\ lo espuesto por el 

A este respecto me consta. por noticias \ ]wnornble Senador por Santiago. qu~ los 
que he l'eeibiclo, que los mismos :,:eüores (tér·mi.nos de la leí fueran daros í preCISOS, 
Cla1'k, los grandes empresilJ'jo~" de este a ib de evitar difieultades posteriores. 
ferrocarril tra"'andino en el ('ua] ,'-'Ilerifica A"í. por ejempl,). eneuentro que en e~te 
rOll sus esfuerzos i su fOl·tuna. de::::ean hiJ- in,'i>o 1. o s': habla de planos í calidad del 
cer' propuestas fJ:1ra tomar a su cargo la equipo. No me p:'I'oce que esta palabra 
ejecueion de la obr'a; pero las condicionAS ,«'alda!h ,<.;;ea bastante jenérica cerno para 
que se establecen en este pl'nyectr.) que comprender ti)(bs las condiciones del 
mas parece LlD contrato antieiuado que una equipo; las condiciones del equipo pueden 
concesion en proyecto. vendrian a c010- :,;or' val'ias por su calida~, su elas~, su 
carlos a la pUerta. f')l'ma, etc. Pül' esto, sena convemente 

No puede pretenderse ilc¡uf en e; Con- occir aCjul, «planos. clase i calidad del 
greso favorecer a pr'l'sc.ma alp.ulla detel'- equipo, etc.n 
minada i no po(lemo:-: hacer' ()~T¿) C.l)S~l que . n cuanto a la seguridad del tráfico, tam
atender al interes pLlbli(~o; per" di:u]as POf~() parece qUB es bastante claro lo que 
las condiciones en que se pre:-:enta este O"i ,resa el in(~iso 2." Asegurar el trático 
proyecto en que, rWl'a e; solo Iweho ele rhll mlto tonn el invierno, no me parece 
hacer propuestas se exije una p:arantía de ha-;t;Flte esplicito; puede venir una ava
quinientos mil pesos, i pal'a la e,iecueio)) bn¡:ha de nieve) un derrumbe de cerro, 
de las obras se 0xije otra pCI'm8nentr' de (JI\(' illÜ~fTUmp8. el tráfico por un periodo 
un millon de pesos, él importé un eont1'3- bn,..:tante largo. Los trabajos que se em
to anticipado con un solo prOpollPllte. prot\dieran para rest8blecer el tránco po-

Creo que, tratándose de un nego(:Ío tan clrian denv)]'ar mucho tiempo í dur~nte 
grave como éste, ne es posible tarYlpoeo ese tiempo (¡ue estuviera interrumpIdo, 
esperar lo,:; resultarlos chplor;) b lps que se n,,; \'", II II] IDll:a di:-~po"icion qU'j establezca 
produjeron en otras ocasionA;" con rilotivo que ~'l E"ÜJd) n() llagará la garan:t1a, ,De 
de las concesione~; hC:l!;lS. ;, ,,,ric ]¡~('g,), rno',\o que encuentro mui fundadA lá ob ... 
~sta c~n'i:~i.a ti~H1e una gar,~J! ltia de einco son'aeion del hon..ralDle S$hador pot S&n-
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tiago, segun la cual debe establecerse el con el honorable S'3l1ador de Tarapacá en 
m,íxiAlUm de tiem po pOI' el cual el tráfico que realmente es excesiva la garantía que 
puede estar intel'eumpido por razon de se exije a lo~ proponentes, de tal modo 
accidentes pl'oducidos pOI' derTumbe.;;; de que hai el peligro de alejar a algunos in-
corl'o o avalanchas de nieve. teresados. 

El senor' FER~;ANDEZ ALBANO (Mi- Una garantía mui subida puede ser mo-
nistro del Interior).--Pido la palabra, se- ¡ivo para no presentarse a la competencia, 
flor Presidente. Me parece que deberia tomar;:;e un térmi

El seüor BLANCO (Presidente).-Tiene no medio entre lo que establece el proyec-
la palabra el sefIor Ministro. 10 i lo que pl'Opone e~ senor Senaclvr de 

El sel1ol' FERNAN UEZ ALBANO (Mi- Tal'ápacá, aue tija una suma muí r'0ducida 
nistl'o dp,1 Inte,i'JI'), - Fol' haber llegado Como términos conciliatorios, pl'Op'mdl'ia 
cst:mdo va un tanto avallJada la discusioil doscientos cincuenta mil pe:'ios de dep(j~ 
,1el al'tfc~110, no 110 podido hacerme cargo sito en dinero pam hacer propuestns, i 
Je todas las Ohs81'vaciones que se han h,,)- quinientos mil en bonos para celebrar el 
cllo; de modo qU'3 tendré que concretarme contl':lto con el Jicitalor cuya propuesta 
él ]a" últimas, que SOII las de que me he fuere aceptada. 
fOl'mado'cLlellta cabal. En cuanto a la indic::wion del señol' Se-

El sefíol' Senador que deja la palabra nadOl' de Satlti:lgo yo la acepto ~omo in
obsel'va que las garantías que :~e exijen; di,'pensable, l'¡O seria posible ni justo que 
tanto para asegurar la sol'Íedad de las pro-: ~l Estado estuviera pagand0 garantla por 
puestas como para la ejecucion do las I un ferrocarril que 110 presta sot'vicio nin-
obras son excesivas. gUl1o. 

Realmente, tornando las cifras aislada- El senor HEYES.-Pido la palabra, se-
me..-üe, las sumas son eonsidel'ables. Pero ( DOI' Presidente. 
si se las pone el,l relacion, con el valor d~ ( El seüor BLA~\WO (Presidente). --Tione 
la Gbm, la cuostlOIl camhla de a;;pecto, i) la palahra el senor Senador. 
la malu impl'osion que se recibe a la pri.( El seflor REYES, --Si la Comisicll de la 
mera Icctul'a, Josnparece. Cámara de Diputados, como dice el seüor 

El valor de la obra podrá Ilegal' alrede- Ministro, ha estudiado a fondo el asunto 
(101' de dieziocho millones de pe~·os. Sien- de las interrupciones del tráfico i no ha 
do as!, un depósito dl) quinientos mil pesos creido del caso estáblecer sanciones, yo 
p:ll';l impedir' que vt;ilg;¡ a presentarse al- recuerdo por mi parte que en años ante
~UII aventuI'el'O, rw i~~ demasiado, i tal vez riores las comisiones del Senado, al tratar 
sel'ia mui exiguo U:IO de cien mil pesos,) de los pwyectos de cOIlcesion él los sellores 
quo os l:t SUma que pr'cI'ef'iria el sefíol' Se-; Clark, resolvieron el asunto de una mane· 
l'a.~OJ·, Yo C!'oo que tI atándose ele esta; 1'<1 diferente, opuesta al camino que adopta 
eh/';) , f[lI0 110 Ita sido afortunada hastaiahol'ét la Cámara de Jliputados, 
ahoJ'(], lJai vontaj:l en tomar precauciones; ~\:o se tl'ata de interI'llpciones por casos 
para prevenir, dentro de lo posihle, que; f0rtu;tos, SillO de situaciones que pueden 
vUt:iva a corl't:J' la misma sucr'te, i que se; hecel'.se fl'ecuentes i :lllll aclquir'¡r perma
le cOllfle :J. un proponente que no sea se-; !lellcin, 1 en este scntido, rne parece que 
rio. Un nuevo fmcaso vendría a retardar' no debo al'l'edl';1l'nOS el tenl,or de alejar 
la Obl'il pOI' un tiempo tal vez indefinido.! de la licitacion a alguno:, capitalistas es-

Estas son las razones que Ita tenido ene tranjeros, Estos c;lpitales son neces¿u'ios, 
vista 1:1 Curnisil)J1 de laCárnaJ'aüe Diputa-, nadie lo duela, pero no por haccf'lús venir 
dos, que con mucha detencíon estudió el) a toda costa vayamo.<.:; a dejar sin sancion 
asunto. un estado de cosas inconveniente, como 

En cuanto a las medidas para garantir el que resultaría de no funcionar la lInea 
un tráfico no interrumpido, creyó aquella por largos períodos de tiempo. 
Cümision que convenia mas consultadas Dejemos, pues, la garantía establecida 
en los plano . .:; mismos de las obras, i no en las leyes análogas anteriores; es una 
en disp)siciones conminatorias que po- preeaueion para el Gobierno, que va a pa
drían retraer a los inresados. gar la subvenciol1 o a asegul'al' un intereso 

E! seiiol' BANNEN.-Pido la palabra,: Respecto de las indicaciones sobre el 
¡;:enor Pc'esidentc. ,'monto de los dC'p(lsitos que se oxijirán a 

El Mf10r BJ.ANCO (Plt,)r::ídet1t~L,-,""''J'i()n~ .Io~ pt'oponr}ntC\B i.1'()n(:e:<\¡nnur!ü~, no' tlilllP;O 
la pA)¡:¡.bttí. .,;\1. ~~(¡I)¡' S¡;¡tH¡iloi'¡ , , ; i¡¡[;OI!V"nlilf1.tn ,<1'1 fJt~o roja I'S!1I?J¡l n. dOI'i¡~¡¡;¡IF 

J~j lll/3í\tli' lh~ 7\! f;t ~ N ;,fi1¡3~(Jt df1 t/.l\¡ledo' tn~ PW;~tHjt1t>í, 1 quIn tciltn/\i mIf pl1.I'4(:O~: 
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El serior BAL~ACEDA.-Pido la pnla-¡ Propongo, en consecu:llC:la, q.ue. se ~m-
labra señor PresIdente. i ponga una multa de dos rml pesos, o ~ea 

El ~efior BLA1'\CO (Presidente ).-Tiene I ciento cincuenta libras esterlinas, pUl' cad.a 
la palabra el srfior Senador, i día ele suspen:sion despues de trascurn-

El sefior BALMACEDA.-Por las obsor-) dos cuarenta el18C'. 
vaciones que ha hecho el sefiol' Sellador En cuanto al depósito para presentarse 
de Malleco, veo CJue nos hallamos en ~ a la licitacion, no le encuentro imp~f'tan
acuerdo olsi completo respecto del ~~l.on-· cia, i acepto que se limite a dOSCIentos 
to de las garaLtía:" que se ha de ~xIJ¡r a\mil pesos. , 
lo::: proponentes 1 al ~;onces\OnarlO con i Poro, por lo quo hace al deposIto en 
qmen se haga el nogo(~lo. . ) bonos como garantí~ del c~Jl1trato, debe 

Parece que podrlamos nIlIforma¡' nuos- I conservarso la suma de un mlllon de pesos. 
tras opiniones .si Su Se~J0.ria aeeptara. las) El que tiene di~zioc~o millones de p~sos 
suma~ de dOSCIentos mIlI de cuntrOC\8n- para un negocIO, bien puede. d~posltal', 
tos mIl posos. sin gran esfuerzo un m1l10n; 1 SI el con-

La primera es meramente nominal, pero cesionario no aceptara esta garantla,. qUE:
como quiera que los propunentes de EuJ'o- rria decir que no cuenta con los capItales 
pa tendría que trael> fondos, o prOeUl'Cll'Se necesarios para llevar a cabo la obra co~ 
en el pais el monto del depÓSIto, o una la seriedad que ree¡ uiere el caso. Yo .estl~ 
boleta de depósito, lo qu~ de todos modos mo prudente quo so esta~lezca un IIllllon 
es una Gabela, bueno scma poner una can- de pesos como garantia 1 no ac!)pto que 
tidad moderada, para facilitar el medio de se reduzca esta cantidad. 
presentarse a la licitacion. . La devolucion de la garantia, aclemas. 

Lo mismo digo resl?e~to del depüsito es mui vontajosa para el eont['atis.t~l; p~es 
para asegmar el cumplimIento del contra- la tercera seccion que es la mas difícIl I la 
too Los empresarios podrían traer fondo~' mas atrevida, queda sin garantía alguna. 
de Eurúpa, quo ganéll'irill para ellos un Yo habria hecho un cnmbio en la fo:ma 
¡nteres mui superior' ,11 quo allá se obtiene de I'edaecion del artícul", pero no qUiero 
por el,dinel'? . ~.c; obstante, ~roo que elebo ctlt')rpecer la marcha ~l?l negocio) al. ~ual 
darse toda fahclllllad) por SI no desearon, delJemos prestar todo Jenoro ele faclhda-
emr:leal' tanto dinol'o en este objeto. ,. des para su l'e3iizacion. 

SI el sefior Senal~ol' de Iy1~lleco fiJara En cuanto a la boleta de depósito, no. 
l~s sl1ma~ de dOSCIentos. ml~ I de. c:ua~l'o- eGsarlo para hacer r rO IYJ8stc:ls, no tiene 
c~ent~s mll pesos, yo ~'Gtll'al'Ja IIll mdlCa- valor comercial ninguno; cualquior pro
ClO?, 1 ~otal'Hl I~ de mI honorablG c:Jlega. ponente puede c:bte~lerl~ con la f!a~lZa de 

E.l se.lor BA.~NEN.-N?, ter:go lI1con- un Banco u otramstttuclOn de crechto. 
vel1lente. Acepto la modlficaclOn sefíor Por lo demas, repito que no tengo in-
Se~ador. . _ conveniente para que se reduzca a dos 

I~l.señor OSSA,--Pldo la ralabra, sellor cientos mil pesos la boleta de fianza para 
PreSIdente. . ~ ;. . hacer propuestas. 

El señorBLA::\CO IPresldente).-Tlene Ahora, me permito rogar al señorSena-
la ,eala~ra, el S~ñOl' Senad~r.. ~ dor de Santiago que no pong;a i~convenien-

. El sellOl .OS3A.-Por mi p3;rte, de::;ea.,. te a la forma que he dado al mClSO en loqu'.\ 
r'la que la fraso con que com18nza el <:11'- se refiere a las c:\ndiciones para asegurar 
ti.culo se redactase ~n ~sta forma: ;(Ell~re- la permanencia del tráfico del fenocarril, 
sldente de la .Repub~l~a \letermmara el en 'el sentid6 que se establezca una multa 
plazo para pedlr las hc~taclOnes). el plazo equivalente a tanto por el día de suspen. 
en gue deban. const~U1rse las dIferentes sion del servicio. 
seCCIOnes, el tiempo 1 forma, etc.)) ~ , ) ,. h' 

En cuanto a la indicacion insinuada por _ ~I S~IlC.}l I"EYES.-Pldo la pala 1 a, se-
el honorable señor Reyes para suspender llor PI es:dente. . . 
el pago de la garantía en caso de suspen- El senor BLANCO (Presldente).-Tle-
sion del tráfico por mas de cuarenta dias, ne la palabra Su Señoría. . . 
debo decir que, aun cuando acepto la idea, El sel10r REYES.-Yo no ~endl'la m· 
no me parece realizable ni Pl'áctico el me- conveniente en acep,tar cualq~ller tempe .. 
dio ]Jl'opuesto. ¡.' ramento que conduJe~e al mlsmo r~sul-

Ct'ao¡ eort"luHando la lnt'1rYia 1d~a, quo tnrlo; pet'o me parMe un poco dlflcll 
~tlria HH,\l'H' ~~:'Itilhl~H\¡:H' \,j1~tnultf)¡ 0qulvn' dcte\'rnifl/:l.~' 1::\ CUf\uH!:\ d{llo::!llults,. SIn, ~m~ 
l~nt,e p, )¡;i; p.a\'ant,lfl. "'P.l'AJ;O ¡ !'\! ~~jt,:éqJud.lijrp: fljati!1e, de tírt tiLrln 
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matemático i preciso, no teuclria J'e¡,:n'o 011 ~ ~ll11 ,l. I1lla gal'an tla p:tI'a la realiza(~ion del 
aceptarla . !l1")!II.·I.'iil0 qU8 se pcrsigue. 

Por lo demas, no creo r¡lH~ esbl.eol1ili . DI' m:lllera que yo dos,~aria saber con 
cion para a:'iogural' la perrnanO!1CW i ,c; ,-:w,C;<i"ll "i 81 al(~a!lcB de la indica,~íon es 
guridad del tránsito, ofrezea eL:.1b:¡razos o ; (~iUG un:l vez trascurridos cuarenta dias sin 
difieultades a los profJonontos pO!'(lue es' tnHieu i efectuado el tráfieo durante un 
de suponer qus los señores CJark i Corn- (lit, puedo eontinuar Ulla nueva interrup
pañía no la habeian aecptado " '~:,{)n ']0 cuarcnt:J djas, i 21st ;o;ueesivemente. 

Pero, como he diehú, si S8 indiea u na. Y o ~Teo que esb prceaucion rleber1:nr:o~ 
fórmula equivalente a la e1ánsllla a Ci1le 111 e I h';S'::I1'1:; (m el deblle de este negoclO 1 
he referido, vo no tendl'ia irl<:ollvellicnti2. (~:l. h,:; \weeaucionc.;; que se tomarán al 
para acepbrla. . (':~f:l"'.WI'l" 1;1,S C'/lndicionc," qUe; garanticen 

El seí10r FEW\'ANDEZ ALR\}\O ~:ri· ¡., )";'tnancJl('.i:¡ i ~,.':.!.Ilt'i!ad del t¡'áfieo. 
nistro del lntel'iol).- ¿Ha tli',;r-i::::tdo ;;tI Vi seflM CHS.\. -~Si 1l1C\ permite el se-
idea el seiíor Senador? 1-;';" Pr,"iirLllt(~, .. , 

El señor REYES.-Hc !>1",pUC:.;iO, :'12-. i,:, jJ:lm::/:lciOll rL') CU:11'enta dias 1"epre-
ñor Ministro, que se incluya ,m e! p!'(!y(~(' :'1 ll~ , ¡;:1: h e,¡'p,'C:1, considerables per
to la misma redaecioYl que tieno ~:j :ll'tí(;lJll\ .il1i"i,~. p 'I'quc' c!uJ':lIltc ese tiempo tIene 
respeetivo de otrus leyes que h:1f:l\¡l :;0;]- (¡n,~ ]1::t::u' ]r)s :oueldus a un personal nu
cesiones análogas. lJl(~r'uso. de manera r:¡ue el perJ\ldicado es 

El señor SECRETAHIO,- El :lli'jSO quo- nI cOi,tl'atista. 
darfa así. segUrT la inrlicJciun de! seüor ¡':ll cuanto al cá,kulo matemático de lo 
Senador de Santiago: 'j1l8 1'('ITCSponcler;a p,)!' dia, tornando en 

"Las interrupeíOlws del tl'a1íeo rplC du- c.\I(~nia ü~ monto de la garantia anual, es 
rasen mas de cuarenta di as continuos, mui f;íeil '~clearlo; eorresponden mas o mé
suspenderán el pago de h garantía eld! n(,s (los mil peso" lior dia. 
Estads por todo el exceso ele ese tiempo El seüor H F,Y ES ·-P,)dria p;.merse el 
que ellas durasen.)' ::i¡llÍyalente cu ¡;ll\'(ls esterlinas . 

.El señor FEHNANr-EZ ALBAXO (1\1í- El S')ÜUI' P¡¡· :-~:~CRETARIO.-Laindi-
nistro del Interior), Pido la palabr'a, :c:e-('f(Ci"ll clil'i~1 1l~¡: «Si so interrumpiera el 
ñor Presidente. ü:Uko por mao de euarcnta dias, el em

El seflor BLA NeO (Presidente' .---Tiene. prcsa:'il) pagará una multa de dos mil pe-
la palabra Su Seüol'ia. (e; S 01'0 ,le diezioellO ponique,~ o la suma 

El seüor FEHNAN LJEZ ALBA1\O (1\1i- eCjui\';¡]entc en libras esterlinas por cada 
nistro del Interior).-Yn erG() que esta día 'j11' la illterrupcion excediera de aquel 
precaucion es mas ilusoria que J-oal, por- 1'1:l-:U». 
que lo que busearIlos, en primer término. I~! <f)ÜC»' ()S:~L\ ,--Puede redactarse mas 
es que este tráflcu !lO sea inül1Tu:fljJidi) i () rnÓWh <lo esa manera. 
que el servido 'de la via esü~ sujeto :t CiCl'- El S',)flOl' HEYE:').-La idea es esa; pero 
ta estabilidad; i yo no veo eómo poCr-;í. l:OlllO no bai apUl'i' para dar la redaccion, 
obten8rse este propósito con la indicacion podria é"tcl haecl'se clespue~, 
presentada. Fl.~eCli}I' R\ L11ACEDA.-Pido la pa-

Es cierto que esta eondieinn r:()li~j:o OJI 1:1 1
)1'(1. "cito," Presidente 

las leves de coneesiolles helo 1I:1S :t i ",lYk : ',;1 ;':;';1101' BLA0TCO (Presidente). Tiene 
Compañía, pero la intel'!'u),C':on ':ü C:1Cl" la )iétln;'I'Cl Su Seüorla, 
renta di as, seguida dé) un dia eln t¡"u¡".) iE! sefíOl' BAL~vlACEDA. El 11000ra
continuarla P()~; otros cuarenta ,li:l:~ i:l' ¡¡le :-::'unndol' de \: ;:dp:JnlÍso eonsidora mui 
terrupeion, deiará sin resu:uaI'clo aiu:uno i l)ecl."~:u·ia h gal';mtla que debe prestar' el 
los intereses 'que trab,no',., d .. ." ¡r:ll':;ntir. I C~lJl!l1·c;..;al'io i eree que en ningull easo debe 

Si trascurridos los C1Wl'l;nta llin'~ h un- se!' Jjl(,Il0l' ele la eantidad de un millon de 
presa. eon un osfuel'zn de i'ltaJqui!cJ' n:¡tlJ-· pe""'''. (1110) (~CHl,'u!la ,)1 proycGto. Yo Gon
raleza, restablo"') el tl'{dkn J)or (l'! ,Ji;! ":;,k¡-,, c'1l1Iicin. !l,::.;a¡·;mtí:J: rH~l'O encuentro 
¿quedará exenU: d<: lIt pC1Hl :1'\" ",' 1 1;1'1 ['1 ¡'él/.on ;i) 1"HwraL,]e Senador en 
de imp01}CT'? E"LI e:"]n dllda 'tU'; :l<' : '!. "\11',1'):1 (j'!,I! !\Wlt i ! 1.1 íjlW ¡¡'tmó la aten-
jiere la in¡iie;!(:ion. ,: 'I! .'" ::'::'("1. ;1 ::1 ,j¡:U'¡',\ (~ÓnlO";C h:tee 

Es verdad, ¡-'pitu, que LJS 1,'\ ,~: ,~:) C(·n ¡)'. d " ele L\ pll'nnti.l. 
cesio n a Clill'k (:o!Jc;.i!::'II:,:¡·(·"ia ¡';,',I_ :'c']',) (,it I?) :II'i:j,:ul'J: «(E,;ü) depósito 
hace tiempo (IL¡'~ k~II'~'U '.:1 ¡lli('i n :(I{ '¡;;1C>¡ ,,('l.: d"','ll':!:" ::1 I">l:tl"üista en la siguiente 
de que ella llO c:u::stitUYil, ,)11 Hl:1ncJ':J:d .. J 1'<)]'111:1: Ull \'"inti,·jneu po!' (~iQllto mur vez 
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i~iciados los trabajos, Ul1 veinticinco por: El sefior BLANCO (Presidente).-Con
c~entoyna v.ez terminada la primera sec- tinüa l;t sesion i la discusi?n del ar~iculo 
clon; 1 el cmcuenta por ciento restante 3. 0 del proyecto sobr~-:;l ferrocarrIl tra-
una vez terminada la segunda SOCCiOll)). SClIylino por Uspallab. 

Tenemos que una cuarta parte de la ga- Puede hacer uso de la palabra el hono
rantia desaparece al iniciarse los trabajos; rabIe Senador de Valparaiso. 
o~ra ?uarta, terminando la p~imel'a sec- f:fl sefior OSSA.---yoi a contestar bre
clOn, 1 lo demas, una vez termmada la se- vernente lES observaCIOnes del honorable 
gunda seccion, quedando entonces sin Senador de Tarap8cá, relativ8s o la devo
garantía ninguna la construcciOlúle la ter- lucion de la garantía. 
cera secciono Estl'afía el honorable Senador que se 

No considero que esto :·ea natural i no devuplva::tl r:ontratista un veinticinco por 
sé qué fundamento haya podido mover a/ciento de la fianza una vez 'lue haya i.ni
l~s autores del proyecto de lei para con-I r:iado los trabajos. Pe~'o. ~u Señol~ja olvlda 
slgnal' las COSéiS de este modo. que, aun ántes de lmclados, tIene que 

Dentro de la indicacion /fIle tengo for- hacer preparativos que le impondrán de
r~ulada para rebajar la gar-Cllltía a cuatro- semholsos de r:onsideracion; aparte d~l 
CIentos mil pesos) mi idea es que ésta se gasto de doscientas mil libras que aproxl
devuelva dela siguiente manera: un cin- marlamente tiene que pagar por la eoml?ra 
cuenta por ciento una vez terminada la de la linea existente entre Los Andes 1 el 
primera seccion de los Andes al Juncal; Salto del Soldado. 
un veinticinco por ciento coneluida la S8- Tamhien llama la atencion al señor Se
gunda seccion, que so estiende desde 01 nador que se termine la devolucion total 
Juncal hasta el Portillo, i el veinticinco de la g:c¡rantla ántes de concluir la tercera 
por ciento restante una vez terminada la seccion del feITor:arril, i que desaparezca 
tercera secciono ) esta caucion sin que se haya terminado la 

Hago indicacon en este sentido. obra. 
El seI1úr OSSA. -Pido la palabra, se'...or A este respecto debo decir que se ha 

Presidente. calculado que al terminar la segunda sec-
El señor BLANCO (Presidente).-Usará cion se habrá invertido ya por la Empresa 

de la palabra Su Seüorla a segunda hora. mas de ochocientas veinticinco mil libras, 
Se suspende la sesion. i hecho la parte mas dificultosa del tra-
Sr suspendió la sesion. bajo. . 

SEGUNDA HOHA 

El ;,eñor SECRETARIJ.--Se ha recib'
do un oficio de la HonorablA Cárnam de 
Diput.ados con el que remite un proyecto 
de 181 que declara libre Ile derechos de 
aduana el áciclo sulfúri¡;o. 

nice el oficio: 

((Santiago, 19 de enero de 1903.·-Con 
motivo del mellsaje i aflto(~odelltes que 
ten30 la honra de }lelsar' a manos ele V. K, 
la Cámara de Diputados ha darlo su 
ba¡;ion al siguiente 

No e!'l de suponer que, h.abléndo~e gas
tado una cantidad tan cl'eclda, pud18ra el 
cOllcesionm'io ¡{OJéH la ob~a. a medio ha
cer. 1 asl lo juzgó la.COIlllslOn de la Ho
norable Cámara de DIputados. 

No hal, pues, riesgo all?l,no en que la 
devolucion se haga en la forma que esta
bler:e el pT'ove(~to. 

El SAllor BALMACEDA. -- Pido la pala-
bra. seflor PI'esidente. 

El señor BLANCO (Presldente).-Tie-
ne la palabra Su Sefloria. . 

El seflor BALMACEDA. - CIerto es 
que cuando se haga la total dev?ly(~ion. de 
la garantla, ya la Empresa habra ll1vertldo 
una buena suma de dinero, pero esto no 
significa que quede asegurada la termina-

«Artículo únieo. Se incluve el ácido cion do la obra. 
sulfúrico entro Jos arifelllns lihres de de- Por' otro Iodo, el honorable Senador de 
rechos ele intornacion que onumnra el ar- Valparaiso parte de la base de que el con
tlculo 7.° de la leí número 98/). de 23 de cesion:win. inmediatamente de ~JC,ept.ada 
díeiornbr f

) rlel;-;H7.» . en ¡FOllunsta, procederá a la espropiac'-on 
Dios guarde a V. E.--FlU:'-lCIScn J. Co;.;- del actita! ferrocarril. Pero ¿i si no hi('i~ra 

ellA.·- H. Rlanro. SCel'eLl .)) - - esta e"proniaeion'porque no::está en su Jn-
Se 7'esu·vrí pal'asc/jllJufa lee/uta. !tre:['ns'?;.quó hab¡·ia gastado? Mui poca cosa. 

i ~, sin r¡¡m~ari?io,~",r¡¡ :lr¡¡ ~devolvel'ia el:: otro 



CAMARA DE SENADORES 

veinticinco por ciento del depósito por pletar los 0sturlios, tr'acl' el ¡)81':-;on,:¡j téc
la primera seccion, nico, reunir el personal m!'lllual, importa-

Me parece, pues, conveniente i !lsisti t' ,m cion de artículos i milteriales, etc. 1 to lo 
que so moditlque est:}. parte del :miculo esto se':'uramentQ, ;,ignifica un ga"t,) (le 
en la furma que he tenido el hunor de pro- mas de doscientos cincuenb mil pesos, que 
panel'. . ec: la SUlllil que se le clovolverÍ:l . 

. El seilOl' FE~N ANr~EZ ALBANO (Mi-; Esta clevolucion esbi, lme', plcnamonte 
lllstn (le~ Inter·lOl').-Pldo la palabr'a, so- jnstifjc~ac1a, en mi cOllcepto, i mucho mas 
fío!' P!'e~;¡r1ente. . l' ,. debe e"tal'lo en el animo de Su Señoria, 

El seilOr BLANC:)\Prc3¡cleilte),-I¡e- ya qm si'c'mpre quedaria una garantía dEe) 

ne la palabra Su Setlo~¡a: ' seb(~ientos cincunnta mil pesos, cn:lnclo 
El sCl'ior FERNA.N "El, ALBANO (Ml- Su SJüoría encontraba bCl"tante la dl) dos

nistro del fntel'iiJI'),-CU:lIlrlo pidió la .pa- cientos mil. 
labra el honorable Senado!' de Valpal'atso, Ha observado tJmbien el seüor Sena ... 
ib:cl a solicitarla yo t(lIl1:¡ien para haGer dor fine) dada la for'ma do :lovoluciol1 que 
observaclOnes a!lalo~a,-; a las que acaba de eS'éablo~o e. proyecto, va a ílu<3dal' sin 
formula: Su Sefloría ?n respuesta a las garantía alguna la cnnstruccio'¡ de la tel'
que habla hecho anteriormente el llonora- cera seccion de este fCl'rOCmTil. 
ble Senador de Tal'apacá" '. Esta "bsel'vacion no es justa, c-; m:1S 

~s perfectamente ete~;tl vo, r¡~lC), cyal-:, :lp:ll'ente que real. [)c,;rlo IUD'go, el :u·tíl:ulo 
<;IUle!'a que sea el cotl~e:;;¡I):la':lo, IlCt l1ra¡ ele, 2,°, va L1proiJado, esbbloce q~[(~ la g~lratltia 
mteresal'se p,',e aclq,ull'll' la lllle~l de J~-;. del cinco por ciento, íjllO el Gllbior' il) otor
Andes al SaltiJ ele! ~olda.do, ASI lo miliJi- g;l, queda suborclimtila en un cuarenta. i 
fie.;;tan todos !os e~tl.t,(!IOS l¡eclto,s, que' cinco por ciento a la tor',ninlei')Il do la 
demuesü'an la lmp()sJb1:lda,~ eL) Ul,llC:a¡' la' ohl'a, 
linea en otra pat'tiJ, (~o la mIsma ¡'lbel';I,:l: Esto me pClI'OC0 qU'3 ya n:,; nn 1'05-
no ser que se le lllctera nl ntJ:o lado del·' ()'ua¡'do, u 

Acon~agua, lo que dcm~nl~a~'la la co~s-; Q Todavía debe tomarse tam 1)iea cn CUOll

truc~lOn de pue~tes COS.OSlSlmos so ra; ta quo b parto rrws difícil do esta ohra, 
uu¿.'!o tonellClall caudaloso.,.> ' .. _ .Ia parte verdarleramentc ci:;ntí!il;D, e3 la 

• ,ero ~un en ~l s~Jmesto ~~, <fue e\vo~, que comprenrJ,e la segLHlda seCClon, del 
ce.slOnarlO, ,~l~ se vJe:a ob]¡,:,~~O, a~~~cu Juncal al Po rt,J1,1 o, en la quo so encuent,ra, 
esta adgulslClOl1, toc~av,[3: sella .1 lb '. ~a entl'c otras cltflcultades, la cOl1strucelOll 
devo:ucIOl; de un, :ellltI,emco "Jl~l' ;~~~,~, elel gl'an t~tnel, que del1lal1i,larü e3tudios 
de Sl. flanz3;, en vhta de ~od()C; 1 ¡s t'l o., espeCiales 1 aran suma de clll1ero, 
que necesal'lamente habr:l t0Tl!e10 qne ha- T ,t'l , • 

cel' ántes de inicial' los tt-aiJajos propia- N? aSl el r¡l!e ,se abrl!'a en la tercera 
mente dichos., ' ~ecclo.n qu~, S¡ bIen puede ~er ,~a.s es~en. 

I,aestep!'opóslto, debo decI!' que on- s~:.e~o,ull tunel,col1l~ll1"Ordll1alIO,lqu~,no 
cuentro alguna cont!'adiccion ellt!'e los e;;:IJe ,=,I'3;n.Jes estudIOS como el ant~llOr, 
propósitos manifeshdos pOI' el honorable! sltua;l!) ~['ente a la laguna del Inca, antes 
Senador de Tarapacá, cuallClo pl'Opoma' elel, 1 orttllo. " 
hace poco la red uccion de la garCllltía, que! Se ve, puo~, que no hm pell gl'o en !1aCer 
jUi:gaba excesiva, i lo que ha~l1lilnifestado; e,s,ta d~voluclOn, ad~t~as d,e que ha,l ~en
últimamente, pidienclo que no se devuelva 1ta.1 a eVhlente en d~\i()lvel al c·)nttatlst,a 
ese veinticinco por ciento de la fIanza al ulla parte de su caplt~l que ha de nec,est
iniciarse los trabajos. tar' para l~ prosecucl~n de sus trabaJC?s, 

No debe olvidar Su Seüoría que, aun ,No con:--ldero, por ta,nto, que esta ob.)e
devol viend~ esa parte ,al cont~atista, sie~- elOn tenga la lmporrt;~~~¡a"q~e le da el hono
pre quedarlan seteCI2.ntos cll1cuent;:¡, mIl rabIe Senador de 131apa,ca. 
pesos del gal'antfa, suma mucho m~::m[' de Respecto de lo q~e he aseverado s0J:re 
la que Su Seüoría deseaba se consl gnara, la mayor clIficultad,l costo de los trabajOS 

No debe tampoco olvidarse que esta de- en la segunda S3CCIOI1, pueden los se flores 
volu~ion no será inmediata; hahl'á rletras- Senadores convencerse de ello en vista 
currir UG plazo, talvez de un año, entre la del plano que pongo a la disposieion del 
aceptacion riEl la'S pr0puesta~ j la ini(~ia('ion Sonado, ,..' 
di' r09 trilhi\j(ICi, . 1:':1 ~1f~n(H" liLA NeO {Pr'E!í'iid@l1te),~-..;\Al", 

1:<10 ¡:1f'ito intC¡'Vfl.lü, 01 !¡!ontr';lti"t!, t,(jwIl'rt gllfl "Ml,il' ;c~'\tW¡JlH' ,J(i('l~ll hr.(Ii3r \-f,~O d¡;¡ lf1: 
1Ue híJ{.~It!' ~~:'lt(1f' da f'í.ln~¡d~'·il(\¡(lni t~DITt ~ PfJlllb¡'ar~ 
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El señor BALMACEDA. -. Pi .. dO la pa-I' Por mi. parte, propondría, si e3 que al 
labl'a, seüor Peesidente. Senarlo nn le pare:~e muí corto, el plazo 
r • El señOl' BLANCO (Presidente). - de dos Mios. . . 
TIene la palabra Su Señol·ía. ( El seüor FEHNA8DEZ ALBANO ("MI-

El señor BALMACEDA.-Dese. I mani- ~ nisteo del Interior). -¿.Me permite el señor 
festae que no he incunido en contradiccion) Pre;;idcnte? 
al pedir pOI' una parte que se reduzca la < El SOllOr BLANCO (Presidente: .--Tiene 
garantía, i al solicitar, pOI'la utea, que no se la palabr-a el señol' ~Iini~tl'o. 
haga la rlevolucion e'} la forma quo IWopo- El SellOr FEHNAN lJEZ ALBAi'\O (Mi· 
ne el proyecto. nistJ,o del Interiol'),-EI propósito que se 

He mallifestado que seria alejar a los ha perseguirlo a este respecto, es consig
pro~or~entes el exijides una f"<'l¡':1Dtía es nar en la lei 1i1S ideas i'llnebmel1ta1es de 
traol'chnari;¡ 00 un millen de posos par'a este negocio, dejando nI decreto qu'} baya 
respollder de la ejeeueion de los trabajos, ele dictarse par'a perlil' las 1'l'üpuestas, los 
suma de que se verán privarlos p;:¡ra lleval' detalles i pOl'menol'es. 
a c~bo esos mismos trab8jos. Esto favGre- Los plazos tales i cuvles, s~rü cn con
c:l'la so1o a gr'andes capitalistas, que l1a- formidad a las infOl'maciones que tome el 
rl8n sus pmpuestas on condiciones mui Gobierno del mejor oríjen, i SCI':'Ul fijados 
?nl~l'OSaS pa!'a el Fi.;::co e imposibilitaria el prudencialmente. . 
H~tore;;; de Ipc1ustnales modes.tos i que, ~os que prepal'.aron ese pl'oyect? p:rsl
SIn ostenta~lOn de ~f'andes capItales pl'OS- gUlor~n el propósIto 9ue acabo ?e mcllcar: 
t.ados, podrlan ser Igualmente aptos i ea-j reducll' esta lel a las Ideas mas fundamen
paces de llevar a tél'mino el ferrocarril. ¡ tales, que son propiamente las del rosarte 

Pero esto no .qu.ier~ decir que crea que del lejislador, l'eSOI'Vl111do lo dem~s. para 
ni) deban constItUir mnguna gal'antla que el deel'oto que tenga que clletar:o::c PldlOndo 
deje .al Gobiel'no en la eondicion de hacer las propuestc1s. 
~fectIva la respoll~;abiI.idad por los com-¡ En ese decl'eto se fljndn fados los pla
promisos que contraigan. zos que e11 esto pl'Oylleto eclla ele ménos 

Por el eontrario, ero que la eonstitucion Su Selloría, 
d~ una gararl.tia es ind~spensabl~ i que li.- ~l. sol101' OSSA.-No me renero, se~or 
mltando su ImportanCla:1 dOSclent,s mil MIllIc:tI'O, a los plazos pora la construcclOn 
pesos, apareee igualmente indispensable de la línea, sino al quo debo toner el Go
variar las condieiones de su devolucion en bierno para pedir' las pr'olwesü¡s, el qUE! 
la forma CJuo he p.l'opuest~. . ~ para h~eer us~ de osa l':::cu;tad, ¡blJe fcnel' 

Do otro modo, I no pudlCnclo estlmarsejun límIte de tIempo, 
en nada los gastos preparatorios, planos Por lo demas, el mismo SOOOl' Ministro 
estudios, etc, sino los trabajos efectivo~ podria indicar Ull plazo prudeneia1, si ere e 
en el terreno par,1 los efectos de la garan- quo no es bastante el de dos DÚOS, que yo 
tía, ésta aparecería ilusoria. me he permitido pmponer. 

Quiero, repito, que se rebaje la ;<arantía El sefíol' FERNANDE7 ALBANO (Mi-
para que concurra el mayor número de in- nistl'o del Intol'Íor).-Tiene razon 01 seüor 
teresados, pel'o que subsista para amparar' Senador: ha estallo discurriendo equivo
el intel'es del Estado. cadamento. Es necesario Ajar un plazo 

Asl, pues, en esto--vuelvo a decir-no para que el Presidente de la He pública 
hai contraclieeíon alguna. haga uso de esa faeultacl. 

El sefior BLANCO (Pl'esident{~).-¿Al- El SOllO/' SILVA CRUZ.-Poch ia oon-
gun señor Senador desea usar de la pala- signarse esa idea en la parte final del ar-
bra? tículo. 

El señor OSSA.-Pido la palabra, seüor El señor BLANCO (Presidente). -¿Al-
Presidente. gun sefíor Senador desea hacer uso de la 

El sellor BLANCO (Presidente).-Tiene palabra? 
la palabra el seüO!' Senador. ¿Algun sefíor Senador desea usar ele la 

El seüor OSSA.-Solo para decir dos. palabra? 
, A mi juicio, hai una omision en el al'- Cerrado el debate. 
ticulo 3. 0

; la facultad que se da al Presi- En votaeion. 
dente de la Repúblic.a) no tiene plazo. Ca- ~a ? votarse, el! wim~r lLlg~r'j, el ~1'~ 
b~, . P1}¡;j?l\ pr(,j~t1t1t~H'j J¡;,wH (!~, 01 pla.zo ({ua UQllin 1 df'f'lpIlQf.\ paila UlUl \H¿ lUM l;HllC;:lPln' 

t",ÚI'Wj1.tll~ ;¡l!ll't!~li!~I.1t,e, dfl b HI1publwíl 11f3fl. ¡l\JO 1"(\ \;¡:¡n J'OI'OllJ1IJdn. 
}J!1l'fl. li~dlt, pl'npqo~¡f~§!? ~() §I~ fi1n nln~~J.n!l' i<:n \fljuu'lnn ~l u¡,t.{n¡;ln 3.0

, tnl cmno ¡:j~ 
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encuentra consultado en el proyecto apro-l cU9.nclo haY'l llegado al Portillo; i el \esto; 
bado por la Cámara de Diputar10s. ; cWll ... do esté t8rmiwlda la tereera Se(~ClOn.)l 

Si no S6 pidiere votacioll, lo daria pOI'; 1, ])1)1' üitlll1o, la illrlieaeion del señOl~ 
aprobado ' Os;;;a, l'elativa ,¡J pl:IW Cl! que el Presid,~nte 

El señor REYES.-En la p'lrte no obje- de la I{epúbli,~a pedirá las propuestas, que 
tada. ,. quedada al final del articulo, i que dice: 

El señor BLANCO (Presidémte) -Fjxac-; « Las autorizaciones que confiere esta 1m 
too serán pOI' el término de dos aÚOF)!. 

Aprobado el artículo. El serlOr BLA);'CO (Presiclente).--Van a 
Procederemos a votar las indicaciones. votarso estas indicaeionec;. 
Va a dárseles lectura. El seüor PRO-SECRETARIO. ·,El ho
El sefíor PRO-SECRETARIO.--EI ho-'norahle Senador de Valparaiso, senor 

norable señor Reyes ha formulado la si-; Ossa, ha propuesto que, despues de la 
guiente indicacion, modificada por el sefíor fr ase inir:ial del artIculo que dice: (El Pre
Ossa. ; sidente de b, República determinará, .. )) 

l «Si las interrupciones del tráfico dura-' so intercalen est 5 palabras: «el plazo para 
ren mas de cuarenta dias. el c.onc.esional'io i pedir las licitaciones, el plazo en que de· 
pagará una multa de ciento cincuenta li-· ban eonstl'Uirse las diferentes secciones». 
bras esterlinas por cada dia.» El seüor BLANCO (Presidente).-En 

Viene en seguida la indicacion del seüor votacion. 
Balmaceda, proponiendo, de acuerdo con. Pué aprobada pOI' unanim1:dad de trece 
el señor Bannen) que se reduzca el depó-~ votos. 
sito en la fc,rma siguiente: a doscientos; E~ seüor SECRI<, T ARIO.-La otra i~di
mil pesos en vez de quinientos mil la ga- > cacion del sellOr Senador de Valparmsü: 
rantia relativa a las propuestas, i a cua-) ((L.:¡s autol'il.rteione" que c.onfiere esta lel 
trocientos mil, en vez de un miJlon. la re-; al Presidente de la Hcpúhli('a durarán por 
lativa a la ejecucion de los trabajos. 'el término de dos aflos») qucdará como 

La otra indicacion del mismo seflor Bal- articulo fillal de la lei. 
maceda es para que se dif-,a: (1 plano;.;, El señor PRO-SECRETARIO.-Indica
calidad i clase del equipo') en vez de \(pla cíon del soflor Senador de Tarapacá para 
nos i calidad del equipo», I que elí el inciso primero se sustituyan las 

El se'íor Bannen ha formulado dos Ín-; palabras ( planos i calidad del equipo)) por 
dicaciones: una para que se agrogue al; estas: «planos, calidad i clase del equipon. 
final del artfculo un inciso que diga: : El sellor BLANCO (Presidente).-Co-

«Si el concesionario no termin'tra los tra-' mo parece quo ningun seflor Senador se 
bajos dentro del plazo que se fijare para opone, si no se pide votaeioll la daré por 
cada seccion, quedará a benetlcio del Fis-. al)l'obada. 
co el depósito correspondiente a cada una. P probada. 
de ellas respectivamente,) . El sellO l' PRO-SECHETARIO.-Inciso 

1 otra, para agregar tambisn en el inciso' propue.sto por' el SellO!' Senador de San-
4.°, despu0s de la frase que dice: «el pro-; tiago i modificado por el sellor Senador 
pon~nte cuy~ l?rOpuesta fu:re aceptada,; de Valpal'aiso, moditicacion que ha acep
hara un depOSIto de un mlllon do pesos tado el honorable serlOr Reyes: 
efectivos. en.tetras de la Caja Hipotecaria)),. \,Si se interrumpiese el tr'ático por mas 
la frase sIgUIente: «o en bonos de la deurla \ do cuarenta dias, el em presario pagará 
pública de Chile». i una mLllta d.; ciento cincuenta libras es
l El sefloI' Ossa ha propuosto que en el: terlillas por carla clia que la interrupcion 
encabezamiento del articulo que dice: « El) 8xcerla de ese pl:1zo, ') 
Presidente de la República determinará: El sellO\' BLA NCO (Presidente). En 
el tiempo, etc.)) se diga: (El PI'osidente;votaciol1 el inci;;o. 
de l~ Rep~b~i,:.a.detorrninani el pla1.O p'lra; Si no se pide votaci'Jn, lo daré por apro
pedIr las lrcltaclOnes, el plazo en que de- barloo 
ba~ const~'uirse las dife¡'entes seceiones, El 5'3110[' SfL VA GHETA.--Con mi voto 
el t18mpo I forma, etc.») i en eontra, senor Presidente. 

PI sefíor I!nlmacerla pirle que se diga:. Me parece excesi,\,o el n1l'nto de la mul
«Este depÓSIto scrü devuelto al contratista' tn; tal'';);é b.'l"l aria, p'tra conseguir el mis
e.n la siguiellte forrna: el cinnl'Jnta por i mo r'0s'Jlta,k), impolP¡-[e cien ]l(~SOS por 
Ciento, una vez. tel'min:vlo ('1 felTocar-ril; cada día ,le intenuprion del tránsito. 
llasta Juncal; el viillticinco por ciento, I Rai que tomar en cuenta que es el con-
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tratista o Empresa quien mas dírectamen- «Si el concesionario no terminara los 
te se perjudi(;a (~on la pal'<l.lizacion del trabajos dentro del plazo :.¡ue se fijare 
servicio, pues tione que pagar sus sueldos para cada seccion, quedará a beneficio del 
a Ull perSOn:llllUrner'(}so que, por trabaj ar Fisco el depósito correspondiente a cada 
en la cordillera, ganará salarios subidos una de ellas respectivamente.» 
Esto sin contar con la perdida de ent['a- El señor BLANCO lPresidente).-En 
das durante la inteI'l'llpcion. votacion. 

El seüor BLANCO (Presidente ).-Va a Fllé desechado por ocho votos contra cinco. 
votarse el inciso. El señor BLANCO (Presidente).-Que-

Fué ap>'ob'1do por ocho votos contra cinco. da desecharlo el nuevo inciso. 
El señor BLANCO (Presidente).-Que- El señor BANNEN, -1 mutilada la lei. 

da aprobado el inciso. El señor SECRETARIO. _o. Indicacion 
El señor PRO-SECRET ARTO. ·-Inciso del seüor Sl~na(lor de Tarapac:á para que 

3 o Indicacion del señl){' ~enador de T:ll'a- el inci"o tinal de este nrtkul0 3. 0 se I'edac
pacá, de acuerdo l:on el señal' Senador te cornu sigue: 
de Malleco, par'a que las propuestas sean «Este depósito será devuelto al contra
acompañadas de una boleta de depósito tista en la siguiente forma: el cincuenta. 
de doscientos mil pesos a la órden del por ciento, una vez ter'r!lÍ~a~o el ferr?ca
Gobierno de Chile. nil hasta Juncal; el vemttClJ1CO por CIen· 

El seDor' BLANCO (Presidente) ,·-Se to, cuaudo haya llegado al Portillo; i el 
reduce de quinientos mil a doscientos mil resto cuando esté terminada la tercera 
pesos. seccion.)) 

"Se aprueba esta indicacion? ) El señor BLANCO (Presidente). -En 
Pué aprobada por doce votos contra uno. ) votacion. 
El señol' SECHETA RIO. - Indicacion El señor SILVA URETA.·-Parece que 

del sefíol' Senado!' de Tarapacá, de acU()f'- ninglln seDar Senador se opone. 
do con el señor Senador de Malleco, para Fué apr'obado por unanimidad de trece 
que el depósito de garantía yue debe ha- 1,)otos. 
cer el concesionario sea de euatrocien- El señol' BLANCO (Presidente).-Ter-
tos mil pesos. minada la discusion del artículo 3.0 

El señor BLANCO (Pl'esidente).-En el Se l'edactará en conformidad en las in-
artículo es de un millon de pesos. dicaciones aprobadas. 

En votacion. En diseusion el articulo 4. 0 

~l s.eño~· SECHETARJO.-¿Se aprueba <r," El señor PRO-SECRETARIO. -Dice 
la mdICaclOn? ) así: 

Pué aprobada por siete votos contra seis. ( «Artículo 4. 0 Se (bclaran delltilidad pú
El seüor PHO-SECltETARIO. --- En el < blica los terrenos que sean necesarios pa

mismo inciso 4. 0, el SeflOl' Senador do Ma- ra el establecimiento de la línea, estacio
lleco 11a propuesto que se reemplace la nes, oficinas, depósitos de maestranzas i 
frase «efectivos en letras de la Caja Hipo- demas adherentes de una Hnea férrea, 
tecaria» por est::t otra: «en letras de la debiendo verificarse la espropiacion en 
Caja Hipotecaria o en bonos do la douda conformidad éL la lei de 18 de junio de 
pública de Chile), debiendo agregarse al 18;-)7. 
final del inciso las palabras, «o bonos». Los efectos de esta declaracion dura-

El señor REYES.-Pol' su valor efec- rán por el término de la construccion de 
tivo. la línea. 

El sefíor BANNEN .--Por 81 valor efec- Se declara asimismo de utilidad pública 
tÍvo que tuviera en plaza. lIa seceion ya construida del ferrocarrii 

El seüor RE YES ... · Podria deeirse: «co-1 trasandino, de los Andes a Salto del Sol-
tizados al precio Gürriente de plaza". dado, en el caso de gue no se produjere 

El señor BANNEN ... Perf'eetamente. aeuerdo sobre la tr'asferencia entre el pro-
El seDCH' BLANCO (Presidente) - ~i nin- pietilrio de ella i el nllevo concesionario. 

gun seüor S.unadur·. se 0Jlone. daré l?or Llegado el caso de la espropiacion, el 
aprobada la llldl(;aelOfl, con la agl'egauon comprador deberá pagar' no solo el valor 
propucst:¡, de la seccion construida sino tambien el 

Aprobada. . de los materiales i maquinarias existen-
El~ seiior PRO-SECRETARIO.-El se- tes, ~s.tudios i trabajos hechos i terr~nos 

Oor Senador deMalleco ha propuesto (Ille adqumdos para contmpar el}errocaq·l~. 
se agregue un melSO; en esta (orma: ge C'2nceae a los emrresan()s que úbttn-
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g:=hl~~";:~¡~~~f~~ 
los terrenos do propiodad fi';,~:I] que necc-) lejis!a sohr0 ]¡s Cspl'()píaei,~,ncs, valdría 
sitall pal'd el f01TO(~m'l'íl, SU" o.;:1:J(~iones ina \lIma do Il'lCOl'l'cfel'onc:a a esta loi, 
oficinas i el ele ¡os eall1inús j)Llblicos, con! No basta, a mi juicio, clecir(en confor
tal que ccn este uso no se embaraee el) nielad a la ¡di», ya que hai variedad de 
tráfi(~o ; cl'iterio para a¡weciar cuales son las leyes 

Se les concode asimismo el derecho de que están vijentes, 
emplear gmtuita:nente como fLlcrza mo- El señol' SILVA CRUZ,-Pido la pala-
triz, con el esclusivo ohjeto de da,r movi- bra, sellor Pre,;idente. 
miento a sus illst11aciones i máquinas,! El sellOl' BLA~C() (Pl'esiclellte),-Ticl,e 
sin perjuicio de d:~rechos anteriormente ~ la palabra el !-Ceñor Senadol' 
adquirid()~, las a¡;uas nacionales de uso i El seüor SIL" A CRUZ.-Me par2c~~ 
público que existen en la seccion de .J11I1-: (JlIS seriQ inneces~ll'io Inonciow11' aqul la 
cal a la cumlll',) ') lei a que se ha refericlo el honorable Sena-

El SGnOI' FEllNANDEZ ALBANO (Mi- dOl' de Tnl'apad, porque el Código de Pr'O
nistl'o cle~ Intcrior),-Pido la palabra, se- ce~imi(mto Civil cont.iene un tit~llo, el 
nor PresIdonte. último, que tl'~lta ele la espl'OpiaClOn por 

El senOl' BL,\NCO (Presidente;. Tie- causa de utilidad púb!iea i en Cjl1Q l'ogla-
no in palabra Su SellOría. ; menta toda esta m:1teria, 

El seflOl' FEllNANDEZ ALBA:l\O (Mi- Dico el articulo 1.0 do l'se título: 
nistro llel !nteri'Jr), '- \~oi a hncel' una sim-, "Artíclllo 1090. Autorizada la eS])i'opia
pIe obsorvacioll. pJI'O que tiene pOi' ob-.' cion en ]Q forma que dispone el número 3'
joto evitar di(jeultarles. ,del artículo lU ele 11 COllstitLl(~ion, el juez 

Creo ('jUe seria conveniente suprimir de' letrado dentro de cLlya jurisdlccinll se 
la parto tirwl ,]131 primel' inciso del articulo oncontraren los biene::; que han de esp"o
las palabras "de 18 de junio de 1857», Sa- piarse, a solicitud escrita del que pida la 
be el S'~ll'do que se ha di~~tado una lei (espropiacion, citará a É':ótc i ::d propietario 
que OSLc.lnl ea yijencIa mui próximamente, dD los bienes a un compitrendo, con el fin 
i quo on la parte correspondiente 1'0e111- de nombrar peritos que hagan el justipre-
plaza! ú a la leí que cito de 18;)7, cio orcienaJo pOI' dicho artículo.» 

El Seí'10[' SECIlETARIO.--Terminaria. 1 en 10:-; artículos siguientes se e:stablece 
el in,~iso con las p~llabras «en conformi-; la tramitacion a que se sujetan en jeneral 
dad él la leí»), simplemente. las eS¡l['opiaciones, . 

El seilar FERNA~DEZ ALBANO (Mi- La lei ele 1857 se refiero especi::dmente 
nistr,) del InteriOJ') -Exacto, seüor; eu- él las espropíaciones por' ferrocarriles; pero 
tendióndo3e que es en conformidad a la. corno la:" disposiciones del C\"ldigo de 1'1'0-' 

lei quo esté vijente. . cedimiento Civil, en la parte a que me he 
El sefíor BALMACEDA. --Pido la pala- l. referido, ~;on ele canlcter jeneral i com-

bra, sellor Presidente. pl'enlell todos los casos de espl'opiaciones 
El sellor BLANCO (Pl'esidellte).-Tiene pOlo utilidad pública, ontraIl en ellas tam-

la palabra SuSelloría. bien las espropiacioIles H que dé lugar la 
El sellor BALlVIACEDA.-Hecuerdo que lei clue discutimos. 

en una de la sesionüs pasadas se tm1ó del ( Para quo no quede la menor eluda de 
mismo asunto en esta Cámal'a, es decir,. que las leyes de espropiaciones citadas 
sobre que loi <l(~bGría cIln·ultarse cuando;fllHylan c1el'O~;:l\hs, bastarü le,~r el al'tkulo 
vaya a !)]'(\cecle¡'!-Ce ;1 ulla C'spropiasíon; i! iin:t1 (lel Código ele PI'ocedimicuto C:ivíl, 
se llegó n l:1 l'on;;]u-:ioll de que conviene. que di.:e as!: 
supl'/mil' la l'ci'Ol'erl,'i;í qw' ha indiC'a,10 ( «Adícul,) final. D:s](> h vij'~!1('!:1 '1c, ,sh> 
ahol'a el senoJ' r..lin!:-;:ro. : Cl'dL o que:lartln dr;¡,og,¡¡]:¡s todas las le-

El >eüol' Ma(;-I ver fOl'muló i entónces; yos preexistentes sobl'c b materia que en 
su manel"tl ele pen3ar m~mifest() que, segun; él se tratan, aun en la parte que !lO le f'ue
su opiniun, habia muchas leyos sobro; ren contrarias, salvo que ollas se reJieran 
ospropiacion quo estaban en vijencia, que a los tribunales especiales llO rejidos por 
no ~olo no estaba derogada la lei del 1857 " la leí de 1~) de octubre de lB75, 
sino que tambiell subsistia otra del allO í Sin emba¡'go, los Códigos Civil, de Co-
18.23 i un Sonado consulto del aüo 28. 'mercio i elo 1\Iinerí;l, la Lei de Organiza-

CO!l1) C'oIlsidcl'O que, tratándose de un· cíon i Atribuciones do los Tribunales i las 
neg()c:1o tan F/'ii VO, 110 debe darse lugar a ,·Ie ,ves que los hayéJrl com plernentado o mo
dudas, i si bOiÍ1:1S dictado una leí, la el01: difir'.ado l solo s'e entonrlcrán derbga!1bs 
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;;1~':~~'~O~~~:~':~~~~~~;:o~~~~~~~az~ 
clO~es ele este Ca.dlgo.). . . j¡wra Teclamur eshl. utIlIdad 1mbll.ra sera 
, ~,n consec;uellrm, ~ 'l"lCl 111l1eCeS:l~1O ,1'0- ¡ de se:s n1f's~s, comados des~e I.a fecIJa en 
ferll'Se en el proyecto en debate nI CódIgo ¡ que el PreSIdente de la Hepubhca acepte 
ele Proceclimiento Civil. !las vrcllmestas.» 

1 es preferible decir simplemente "en¡ El señor SIL'/A UHETA.-Pido la jJa
conformidad a la lei», porque, si se re['or- labra, señor Presidente. 
mara el Código de Procedimiento Civil en .: El seiíor BLANCO (Presiclente ),-Tienc 
lo relativo a las espl'opiaciones, se daria la palabra el sefíor Senador. 
entonces lugara dudas.: El sefíor SIL",·'A UHETA.-Como solo 

Ademas esta frase (len conformidad a quedan )101' d,,:..:pachnrse dos al tíeulns para 
la lei,), es la que se emplea en tocIos los terminar el jlro~'edo, rogaria al :)enado 
Códigos. que prolongara por media hora la sesion, 

Digo lo ant;'riol' contestando a lo :osJlre- o mas bien que continuemos hasta despa-
sado por el honorahle Senador de Tara- ellar este negocio. 
pacá. Maluma talvez tendrán que ausentarse 

Hai una duda que debo haeel' l)!'es8nte. algunos ser.of'(~S Senadores i no alcanzal'ia 
Uno de los nrtlculos del Código de Pro- a aprobarse esta lei. 

cedimiento Civil, quo dotermina el plazo El señor HOZAS.- Yo aeopt:1l'ia que 
para reclamar la espropi:;eion dice: «Las la sesion se prolongara por media hOJ'a, 
jestiones para reelan1¿u' la ec:pl'opiaeion creyendo firmemonte quo en oso espacio 
deberán hacerse dentro ele los seis moses de tiempo no cUlleluyO la di-.:cusion. Pero 
suhsigUlentes a la lei que h auturice, sal- no que se prolongue h8sta tCl'minar 01 
vo que la misma loi fijare un ]lh/o diver- proyecto. . 
so)). 1 el al'tíeulo que está on discusion ha El 'óefíol' BALl\IACEDA. -- Tengo el 
voniclo a fija!' un plazo diverso, o mas bien sentimiento de oponerme, pn]'que estUl 
no ha fijado ningun plazo, porquo el se- dispuesto a seguir conculT'iendo a todas 
gundo ineiso <101 a1'ticulo en debato dil~e: las sesiones, 
«Los efectos de esta cle'Jaracion clUt"arún El ::;el101' SILVA UnETA-Hetiro 011-

])01' el término de la cOllstl'Llceion de la tóncos mi illdieneion. 
línea». El sefíor HEYES.- Pido la palabra, se-

Luego podria reclamarse la utilidad pú- ñor Presidente. 
blicu i las espropiaciollcs en cualquier tél'- El sefío)" B LA :\CO (Pl'esirlonte) -Tiene 
mino miéntl'as se co~struye la línea. la pa];¡bra el sMlOr Senador. 

Perd en el inciso siguiontu, que declara El sOllor HEYES.--·Hai en este mtfcnlo 
de utilidad pública la seccion ya constl'lli- un pllnto qu" me pOl'ece bastante grave, 
da e1el f\Jrrol:arril trasandino, no se deter- i es 01 referente a la espl'opiaeion de la 
mino plazo; i, en con::::ecuencia, re.iiria ])aJ'él seccion ya construida. Dice esta dispo
este caso la disposicion .ienerar del Cócli- sicion: 
go de Procedimiento Civil, no durando "Se doc:lara, asimismo, do utilidarl pú
sino seis meses el plazo para l'ceJamar la b1ica la s('cci, ,j] ya con~truida dol fel'ro
espropiacion del fetTocarril en la seccion carril trasandinu de Los Andes a Salto 
ya construida. del Soldarlo, en el caso de que no se pro-

¿1 desde cuündo l)l'incipia a contarse du.icl'e ¡:wuerdo sobre la trilsferencia ontre 
este plazo de seis meses? ¡.l)o--clo la fOl'h:! el prnpif't:ll'io de ella i el nuevo concesio
de la contesion () clnsrle la fecha en que :-(' lliu"n. 
acepten las propuestas'? LL:.:-ar1i) el \:;1S0 de la es¡wopiéwion, el 

Si os de,sde la vij011cia ,lo lo. lei en que COlllp,·;t'!,·j' d,':ll)"Ü pag:lI' no solo el valor 
se declara la utilidad púhli c'a, lHlI'de SUC8- de la seccion cr,nstl'uida, sillo tambien el 
del' que tl'ascurJ'an dosde elltónces Ilasta de los materi:lles i maquinarias existen
la fceba en que el ~Jresidellte (k la Hepú- tes, estudios i tr'abajos hechos i terrenos 
blic~-', acppte las pr"puostas, mas de un adquiricln" p:ll':1 eontinuur el ferr'ocarriL» 
aü,., i p,n tal ('H-:n no Ilabrl:¡ pl¡t:-:o a1t:,U!!0 A lUÍ C;G im¡,'ono la cspropiaclOn forzosa 
para reclamar do la espI'<J}liacioll. de lA línea ya C'llJstl'uida, con sus exis-

Así os que soria menostol' reCel'il'sll a tencias i anexos. 
una fecha detel'míllarb, como la do seis Yo preguntar'in: i si el cm ~wcsario no 
meses contados desde la focha on que se i necosit:1se muchas do estas cosas ¡.por qué 
acepten In" propuostas. ) el Estado impondria al proponente la 

B 190) pues; indicacion para que se tim· ¡ obligacion de adquirir tb'das las existen~ 
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cias i materiales, todos los estudios i tr-a- I ha 118gado la hOl'il, podriamos continuar 
baJOS hechos, etc.? mallana. 

Este es para mi un punto que debe to ( 
marse mui en cuenta. 

Creo que, cuando se dicte una lei para 
la ejel~ucioll (le una obra pú:)lica, el Es
tado solo debe preocuparse de dal' las fa
cilidades necesarias para que se 118V(~ a 
efecto, i no de impone)' la obligacion de 
adquirir lo que no se quiDl'e adquirir, Me 
parece un poco anómalo que en una lei 
se consulte una disposieion de esta lIatu
raleza. 

Ademas, esto pt()pende ha::--ta cierto 
punto a restrinjír el número de proponen
tes, porque el que es dueño de una cosa 
está en mejor cOtldicion que otro que IIO 

necesitándola, se le hace contraer la obli

El Señor BARROS LUCO.-Podríamos 
tennirFu' esto ,1l'tículo; la indicacion del 
seClol' SonadOi' es mui sencilla. 

El seüor SIL VA UR ETA--Si el sellor 
Senado!' por Tarapacá ac~ediera a que se 
prolongara la sesion por media hOl'a .... 

El Sellor BALMACEDA.-Esta bien, 
sellor; no ml~ opondré. 

El SCÜOl' BL\NCO (Presidente). -Que
da ~co!'Clado, e~tónces, que se prolonga la 
seSlOn pOI' medw, hora 

Puede continuar con la palabra el ho
nOt'abJe Senodor por Santiago. 

gacíon de adquirirla i pagarla a justa ta.! El sellor HEYES .. - Ya que estoi con la 
sacion de peritos. palabra. como no podré venir a la sesion 

No encuentl'O, en realidad, propio que de mallana, adiciparia. una idea, aunque 
se establozca esta cláusula obligando al no sé hasta dónde este prJcedimiento sea 
proponente a comprar lo que no le es correcto. 
preciso, lo que no necesita. Creo que a esta lei deben agregársele 

Parece que esto significara el propósito dos disposiciones mas: aquella que se 
de favorecer intereses par·ticulares, cuan- agregó al proyecto del ferrocarril de Arau
do la lei solo debe favorecer el interes co sobre cOllstitucion del arbitr'aje para 
público. re.solver las cuestiones que se suscitaran, 
• Es verdad que el que ha emprendido i la renun,cia a la accion diplomática, o al 
este neg?cio ha sid? induci~o a empre~- arnraro dl plomático, como se creyó con
derlo temendo en v1sta su lllteres partl- ~efllente. espI'esarl.o, en el proyecto sobre 
cular, pero ha hecho sin embargo cosas t~l:l'OCarr!l ~l'a~a.n~ll10 por Antuco. Yo an
que llevan envueltas en sI un interes pú- tlC1pO esta llldlCaclOn Sl es que se cree que 
~lico, i por consiguiente no seria equita- puedan. an~iciparse indicaciones;. en caso 
t1VO desatenderlo por completo I, en el cOlltrano, lllsmúo solamente la 1dea por 
antagonismo del empresario i el nuevo si a.lgun otro sel10r Senador quiere tomarla 
conceslOnario, seria menester busear un por su cuenta. 
término medio que conciliara el interes de Faltan aquí todavía otras disposiciones, 
ambos. como aquella que obliga al concesionario 

Creo, por mi parte, que tal vez se con ¡ a. trasportar la carga del Estado, a condu
ciliarian una i otra idea, establecicYHlo que) Cll' a los empleados públicos i a llevar la 
se obliga al duefl(¡ actual de la linea í sus) correspondencia por un peeeio inferior al 
anexos a soportar la espropiacion con de la tarifa. comun. En la lei sobre el fe
arreglo a la lei, de aquello que el empre- rI'oeal'I'il tr'asand.ino Clal'k, hai aetículos 
sario o nuevo contl'atista llecesite. 1 lo sobre esta materia, que podrian reprodu
que éste no necesita, podrá el dueüo ac- I cirse en este proyecto. 
tual obligarlo a comprar, pel'o a precio de \ . El sel10r ~'EHNANDEZ ALBANO (Mi
c.)sto. Si, poI' ejemplo, hai algo que ha) tllstro del InteI'lOr). - Pido la palabra, se
costado cien mil libms esterlinas, no po-; ñor Presidente. 
dría obligarse al nuevo empresario a com- I El seüor BLA.i.\lCO (Presidente).-Tiene 
prado en doscientas mil. la palabra el seüor Ministro. 

Lo único que tendrá obli;o;acion de com- El sellor FERNANDEZ ALBANO (Mi-
pl'ar será aq ueHo que realmente nec~site, nistro dd lnter,ior).-La ind~cac!on hecha 
1 no aquello de que no tenga necesidad. por honorable Senador por BlO-BJO, me pa-

Este procedimiento dejarla las cosas erl rece que cOll..,ulta un plazo mui corto para 
su lugar, no se obliga al proponente a pa- que el concesiouario pueda ejercitar su de
gar precios probablemente subidos de ob-. recho de solícitar se dedare de utilidad pú
jetos de que no tiene necesidad alguna. ; blica la parte construida del ferrooarril i 

Rago indicCilóon en este sentido, i como: su~ QIQmentos? @n cas~ da no poder ave-
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nirse con el propietario de esas obras. excesivo para el actual adquirento de estos 
Debe suponerse que el concesionario, una elementos de futuro t¡'abajo, 
vez que se aeepto la propuesta ¡wesenta- De manera que, tomallílo en eonsidera· 
da, babrá de empleal' su atencion en mil cíon ante todo la equidad, porque esa oqui
detalles relacionados (~nll la t)je,;ucion de dad, que está relacionada con el anterior 
la obra que se ha comjJl'ometido a haco!' i cllllce'iionario, seüol' Ciar k, debe conside
en las nuevas jestiones que t 'nga que ini- rarse ligada con el actual poseedor, para 
ctar despues de adjudicada la propuesta. salvar el inconveniente sefJalado, pOllria 
Por esto creo que, juzgando prudentemen- consignarse la disposicion en la forma 
te, ese plazo no puede ser menor' de un p!'opuesta por el honorable Senado!' por 
año, es decir, que se prorrogue este plazo Santiago, 
hasta el momento en qUJ ·el concesionario (~ue se pague lo que re;,lmente vale por 
va a entrat' a ejecutar Jos tl'abajos. Modi- lo que el concesionario va a uti)il.ar, por
Dcaría, pues, la indicacion del honorable que, en realidad, este negocio no ha sido 
Senador pOI' Bio-BlO, para estendel' el pla- becho por un !teto de benevoloneia sino 
zo a un afJo. po:' el provecho que se pensaba obtener; 

El seüor SILVA CRUZ,- Si me permi- pero, este proveeho lo tiene ya, roeihiendo 
te' señor Presidente.. . . el precio de lo que va a aprovechar el 

El seüor BLANCO (Presidellte).-Tie- concesional'io. 
ne la palabrH Su Señoría. De modo que no hai atr')pello dij dere-

El serlOr SILVA CHUZ,-- Yo acepto la chos al decir que la indemnizacion será 
modificacion propuesta pJr el señor Mi- en pl'oporcion al desembolso que al pro
nistro. Si habia tomado el plazo de seis piotario actual le ha orijinado la arlquisi
meses, fué por'que es el que rije en la lei cion. 
jeneral de espr'opiaciones, Pero, no veo Así es que estoi por la inrlicncior, )11'0-

inc0nveniente alguno ell que se aumento puesta por el señor Senndc.¡' Je Snnti:lgo. 
el plazo, i acepto la moditicacinn El sefJor SIL \-A U tlETA. --Pido la pa-

El seflor FEHNANDEZ ALBANO (Mi- lab!';), seüol' Presidente. 
nistro del Interior). -- Respecto de las ob- El soflor BLANCO (PI'osic1entD).-Tie-
servaciones hechas por el honorable Se- \ ne la pnlabra el selíor Senador. 
nadar de Santiago, las eonsidero mui jus-¡ El se[¡or SIL VA LJ HF:TA.-·Yo pido que 
tifieadas en cuanto se refieren a que estas í se apmebe el artículo tal eomo vieno de 
disposiciones deben tener un carácter de la Cámara do Diputados. 
equidad. Si solo se entrar'a a e~propi1l;r la El artic!llo dil?-.': 
linea tomando en cuenta la prrmera Idea . . , . _ ,_ 
del Honorable Sellador, quedaria el actual «Se dec.lara aSimismo .rle utth~!ad pub¡~-
adquirente de osa linea en las peores oon-. ea la se~~cnn Y'l constrUIda del wrl'O(~a.I'['l1 
diciones posible,.;, Estos estudios, estús ¡trasalldmo, de Los Aniles a Salto del ~()l
rnate¡'iales, esta parte de linea eOllstruida I dado, cm el caso l[Ue ,.no S? pl'OduJel'e 
ha formado desde tiempo at¡'as un con- acuG~'do ~obl'e la. transrer(]UCla ~ntr'e. el 
j unto que e:,tuvo li¡!ado a la !'esponsa- proplOtarIO de ella lel nuevocone~sl~narlO. 
bilrdad del Clnteriql' cOllcesiorlario, seilor Llegado el eas~ de la esproplaclon, el 
Clar'k, i relacionado con algunas institu- eomprador. dehera pag:H' n(? solo el,valo;' 
ciones ballcarias Este eoniunto fué ofl'e- de la seccIC?n co.nstr·Ul~a s~no tamblen el 
cído al Gobierno para su Cldquisiciun, POl'- de los, m.aterIClI~s 1 maquIII.arras eXlstonte~, 
que juzgaba q\;e el Estado no dobia en- e;'itudlO 1 traba.l?s hechos 1 terren?s udquI
tl'ar a empr'cnder la obra. Pero al lacle' de, rldos para contmuar el ferrocarrrl.» 
este gravámen impuesto a este coneesio-; Me parece muí justo que dehe espro
nario, sucesor de aquél, hai la consídel'::¡- \ piar''';(~ tndo esto, p01Y!Ue de otro modo el 
don de equidad; no es posible ul'l'ebatal'le nuevo c;oncesional'i() podria quere/' tall 
lo que le pertenece i que otro Jmodo utili- solo la vía í no los ealTOS j deulfís elemen
zar. Lo nat11l'al i lójico, dentro de los an- tos que no le C0l1vín10ran pOI' anticuad".., 
teGedentes de e~te negocio, 0S que esto o de poca utilidaJ, los Guales quedm i:m 
forme un conjunto que pase todo a poder perdidos, sin valor ninguno para su duellO 
del nuevo contratista. actual. 

En realidad, se corre el riesgo a que se El sefío1' FERNANDEZ ALBA NO :Mi-
refería el honorablo Senadol' por S;mt¡;¡go, llistr'rJ del lntel'ior),---Yo he elJ telld idí. que 
de que llegue a ser un motivo de lucro lo que desea el scrJOf' Sen:Fhl' de Santiago 

s. E. VE S. 1191:20 
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es que el concesionario quede en todu ~ el honol'able Senador de Ñuble seiior Mac-
caso ohligado a adquirir. ! Iver. 

La diferellcia estriba solo en la manera ( Por lo que hace a la indicacioll feJI'mu
de dcterminm' el prcrio qU3 tUI oe paga!' (lada p r el honoroble sef¡nI' Reyes, me 

El señor nEVES. --Podria claf':~e lcctu-l asi"te alguna duda. 
, . d' . ( PI' l' . d C' C' ra a mi 11) l(~aC\(ln. ( (\1'(~ce qlH~. :1 me leanon e 0U ,)011Or1a 

El señor SECRf,TAHIO. Pico así: Itien'ie ,1 que se espl'opie solo ar¡uelio qUe 

(tSe declara ~simismo de utilidad pübli-¡ ~~a ~{: iJ¡te]'('s para, el nu()"o c(~n~'e~iolla
ca todo lo que el empresario neCe~iÜ1I'C (Ile:, 1 que lo que a e;"te no COI!Vll1lela, po-
de la se,ccion ya construida del ferTocarril i dr:a, l'ech~l.arl?; . . ,'. . 
trasandmo de los Andes al Salto del Sol-) (,c.0~c!ue del echo esta~!ecella seme.1a~ 
dado i de los materiales i maquinarias (te dlvlsl,on la presente,le,l? ¿Puede auto n
existentes, estudios i trabajos hechos i \¡zar el Con.,:reso ese dlst.mgo? 
terreno.s adquiridos para continuar' el fe- P,m'a ml, U~l :e~l"ocaI:l'l1 e: un, to.d~, ':In 
rrocarrIl. conJu~lto de LOSas. t.errenos, e l~fi,CIOS, Vla, 

Las ?osa~ por las cuales el, contratl",ta ¡ ma:.e,I'l~1 r:odant~, lillea ,telegra.fica, tod,~ 
no tuvlCl'e mteres, deberá sm embargo) e,,,ta I,ne lUIdo .. A.l lo entlelHJo ¿ o, :11 me 
a?quil'irja~, si su a.ctual PI opietario qUI~ (nos: 1 :Je m(l,do tan absol,l~to, q!le cree. ,qu.~ 
slera eLIl]enarlas, I en tal caso pagara 111 la \ ~IUllt,ld del C:on~l e "'o. I del PI,esl 
por ellas ia cu(,~a que proporciorwlmen~e I:~r~tr~ o,e ,la . ~el'U~~l~?J)O~nal! O'~ut(~.rlzar 
corresponda a dle,h:ls ~"'I.wcles en el preelO ~ al~d,J:l.,e~:te 1 <.:~n . <.:a.I,a::el obh.-at;)!.1O la 
total que al propletano haya costado ad altelr:atna ~lo e,lnopiar ~olc? ulla p,lJtede 
quit'ir la se('eion del fonoeunil con sus i los r]¡ver::sos ~lemel1to~ que forman !o que 
anexos materiales etc.) se II~J,ma un fenocarnl.. 

'_. T'. .' Hm aquí dos J)art~s mteresadas; una, 
El sellO! SIL"\ A UHETA .--Esto ultimo el futurc conCeSlOmll'lO, al cual podemos 

es lo que yo no c?m~renr1o. ,Nosotros ne: imponer las obligaciones que tengamos 
tenemos para ~ue fipr preclO~, pues hal por convelliente; i otra, el actual pt'opie
re$l~~ o",tablecldas para determmarlo-:: n,o tario de esa linea, al cual no podremos 
aVll1lOndose las p~rtes,' se nombr;1 un pen: impoller cbligacion alguna. 
to de ca?a IWl't~ 1 el J~lGZ nomhra otro, I Hai, por lu faJito, conveniencia en dejar 
la t.as<;tclOn se dlsc~te ! ~l'rueba por' pro- e'Ote artículo para segundadíscusion, a 
cedlmlentos SIHlIal'lOS bien ?(¡nocldos. fin de poder estudiar detenidameute estas 

El S~fiol' BLANCO (Preside lite ) .. ¿A,I- ideas i proponer una modificacÍon bien 
gun se]l( r Senador desea hacer uso de ¡a meditada. 
palabra? . El sefior REYES. -- Pido la palahra, 

El senor BA~MACEDA. - Pido la pala sefior Presidente. 
bra, señor PresIdente.. ,El seDor BLANCO (Pl'esidente).-
, El señor Bl:ANCO (Pl'esldente).-fle- Tiene la p;dahl'u Su Señoría. 

ne la palabra Su SeDorla. El seflor HI::YES,-Por mi parte no 
El señor BALMACEDA. - Cebhro ha- twbria inconvelliente alguno en que este 

berdado al seDOI'Senaclo!' d8 Rio-Bio oea <1/'tÍl:ulu qLH\dal';¡ para segullda di::;cusi.1Il. 
sioll de eSpODAr su manef'il de entendel'la Mas bien lo celebraria, purque a:-.( podda 
leí de espropiaciones, Su juicio mo parece presentarse utla solucion que couciliara 
que responde al que tiene lajeneralidad de en lu posible los intereses opuestos del 
los señor'es Senadores, que es en el senti- concesionario i del actual poseedor de la 
do de que lo único que queda en pié es la \fuea. 
ritualidad establecida por el rocien L) Cú- El señal' BLA~, CO (Presidente).-
digo de Procedimiento Civil. ¿Algun SüÜOI' Senador desea hacel' usu de 

Yo deseo dejar testimonio de esta in- la pa;abra? 
terpretacior.., que da la mayoría de esta Ofl'ezeo la palabra. 
honorable Corporacion, que cOllcucrda con Cerrado el debate. 
la opinion espre;;;arla Ilr) ha muehos didS En votaci1m. 
por el honm'able SenaJol' de Santiag'G, se- Va a VOÍlt'ciC primer:unrmtG si se dpia 
flor Ballesteros. 1 lo h'lgO para que sir'va este al'tleuto \jara segunda discusioll, como 
mas tarde, como antocedente ililstrativo, lo ha pedido ei hono:able S(mador de Ta
para estimar i resolver posibles difieulta- rapacá. 
des que ¡:.ueden naCE,r i ser apoyadas en l\l señer SILVA CHUZo - Podr'jamos 
los raciocinios o pat'eceres emitidos por ;lhorrarnos de votar porque en el hecho 
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ya no alcanzaríamos a aprobado. "TIa a ~ fuera aceptada habrá segunda discusion; 
dar la hora. . si fuere desechada, se procedera a votar 

El sellor BALMACEDA,--Pero el de- el articulo. 
bate quedaria abierto. El señor SILVA CRUZ. - Como ha 

El señor BARHOS LUeO. - Está val dado la hora, podría dejarse este asunto 
cerrado. . \ pendiente. , 

El señor BALMACEDA.-- Pel'o eso no El seüor BLANCO (PI'esldente). - Se 
es compatible con mi indicacion. levanta la sesion. 

Precisamente, yo he pedido segunda Se levantó la sesion. 
discusion porque aun tengo observaciones 
que hacer. 

El se flO [' BLANCO (Presidente). - Se E!JuARDo L. HEMPEL, 
votará la indicacion de Su ~ef¡oría. Si .Jefe do la RerlacclOn . 

• 




